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l. El embargo como medida auténticamente ejecutiva. 

Cuando se menciona la palabra "embargo" inevitablemente se nos vie­
ne a la mente la medida cautelar más conocida y tradicional que nuestro Código 
procesal civil ha hecho encabezar a las denominadas "medidas para futura 
ejecución forzada". De allí que , sobre todo a cinco años de vigencia del Código 
procesal, a quien siquiera mencione que el embargo no sólo es una medida 
cautelar, sino que, además, dicha palabra indica la más típica medida ejecutiva 
adoptable en un proceso de ejecución destinado a satisfacer a un acreedor 

<*l El presente estud io obtuvo el segundo puesto en el Concurso de Investigación «Mario 
Alzamora Valdez ( 1999)», organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de San 
Martín de Parre s. 
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dinerario , es probabl e que se le mire con extrañeza, con sorp resa y no fa ltad 
quien lo haga con compasión ... y si, dejand o de lado esto, rev isamo s la escas a 
normativa que nuestro Código procesa l c ivil ha ded icado al proce so de ejec u­
ción , e l resultado será que no encontraremo s una sola vez en que se utili ce la 
palabra embargo para indicar, justamente ... al embargo. Es as í, que se utili za n 
expres iones elípticas como "limitación cautelar " 1, "aseg uram iento de la ejec u­
c ión"2, "bien cautelado "3, "bien afectado "~ o se hace referenc ia s in más a los 
biene s5

• 

Tanto a los que vivieron (y padecieron) e l Cód igo de procedimi ent os 
civ iles de 1912 como a los que se han formado con e l Código vigente es opor­
tuno recordarle s que dicho Código regulaba, por un lado , en sus a rtícul os 223 a 
246, un embargo, al que denominaba "preventivo, y por e l otro, e n sus a rtí culos 
612 a 660 , dentro del juicio ejecutiv o, otro embargo -norma tiva, es ta últim a, 
que era aplicable también , como era lógico, a la "ejecución de sentencia" (ai1í­
culo 1147). A este último embargo la práctica lo llamó "definitiv o", por opos i-

"Artícul o 692. - Limitación cautelar .- Cuando se haya const ituid o prenda, hi po teca o 
anticresis en favor del ejecutante en garantía de su crédito, 110 podrá caw elarse éste con otros 
bienes del deudor, salvo que el valor de los bienes gravados no cubran el importe de lo 
ade udado por capital, intereses, costas y costos, o por otros motivos debidamente acredit a­
dos por el ejecu tante y admitidos por el jue z en decisió n inimpug nab le". 

2 "Artículo 698.- Aseguramiento de la ejecución.- El ejecutante puede solicitar e l asegura­
miento de la ejec ución, aplicando para tal efec to lo previs to en el Subcapítu lo 1 º de l Capí tulo 
H del Título IV de la SECCIÓN QUINTA de este Código, en lo que sea pertin ente''. 

3 "Artículo 716.- Si el títu lo de ejecución condena al pago de cantidad líquida o hubiese 
liquidación aprobada , se procederá con arreglo al Subcap ítulo sobre medida s cautelares para 
futur a ejecución forzada. Si ya hubiese bien ca11telado, judicial o extrajudicialmente, se proce­
derá con arreglo al Capítu lo V de este título". 

4 
"Artículo 725 .- Formas.- La ejecución forzada de los bienes afectados se realiza en las 
siguien tes formas ... ". 
El artículo 6 I 9, ubicado dentro de las disposiciones generales del proceso cautelar seña la en 
su segundo párrafo que "la ejecución se iniciará afectando el bien sobre el que recae la medida 
cautelar a su propósito". No es el momento para comentar esta dispo sición que evidentemen­
te se encuentra fuera de lugar, pues resulta evidente que si ya se obtuvo una sentencia, la 
medida caute lar ha agotado su función, y todo lo que ocurra dentro del proceso de ejecución, 
obviame nte, ya no debe regularse dentro del proceso caute lar. Nótese, sin embargo , como el 
legislador, inclusive en este artículo ha evitado el usar el verbo "embargar" y usa nuevame nte 
la expresión "afectar" . 

5 Tal es el caso del artícu lo 703 al cual nos vamos a referir más adelante, en donde evidentement e 
se está refiriendo al nombr amiento de bienes para el embargo. Sin embargo , no se qui so 
utilizar la expresión. 
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ción al "preventivo"6• ¿Inútil dup licidad de regu lación? Así lo consideró el legis­
lador procesa l de 1993, pues simple y llaname nte e liminó de la regu lación del 
proceso de ejecución al embargo, bajo esta idea : só lo ex iste un embargo , el 
caute lar. ¿Fue la solución correcta? Estamos seg uros que no. Si damos una 
rápida mirada a la legislació n comparada vamos a darnos cuenta que lo que el 
Código de procedimientos civiles de 1912, no por error, llamaba embargo pre­
ventivo se llama en España. igua lme nte, embargo p reventivo, en Italia 
sequestro conservativo, en Alemania dinglicher Arrest, en Portugal y Bras il 
arresto; a lo que el Código derogado llamaba simplemente embargo, es igua l­
mente llamado embargo por la Lec de 1881 (aunque la doctrina españo la lo 
llama embargo ejecu tivo), en Italia pignoramento, en Alemania Pfdndung 
( embargo de muebles), en Port ugal y Brasi l penhora. Está equivocada, pues , 
la leg islación comparada al regular este acto ejecutivo , que puede llamarse 
embargo, pignoramento , Pfa11du11g o penhora, pero que se refiere al mismo 

6 El art ícu lo 239 del Código derogado dispo nía que "Por el embargo preve nti vo quedan 
simplemen te sujetos los bienes a depósito o imen1e11ció11, hasta que se decrete como trámite 
defi nitivo en el procedimiento que corresponda o se resuelva sobre la legalidad de la acción. 
En el primer caso 110 es necesario repetir la diligencia". Probablemente ésta sea la norma 
fuente de todos los errores de concepción sobre el embargo , norma que, por cierto , puede 
tener var ias lectura s. Así se puede ver en e lla la consagración de las características de 
instrumentalidad y provisionalidad propias de cua lqu ier medida cautelar ("por el embar go 
preventivo quedan simp lemente suj etos los bienes ... hasta que ... se resuelva sobre la legal idad 
de la acción"). Si se declaraba infundada la demanda del proceso princ ipal se levantab a el 
embargo (artícu lo 243); en cambio, si se declaraba fundada la demanda , ya en ejecuc ión de 
sentencia -que en el siste ma del Código derogado era la fase fina l del proc eso de cognic ión 
Uuicio ordinario o de meno r cuantía)- se "dec retaba" como definiti vo, rectius, se convertía el 
embargo de cautelara ejecutivo, en cambio, si no había un embargo preventivo (como medida 
cautelar), pues se procedía a embargar (como acto ejecuti vo) los bien es ("No verificándose el 
pago , si 110 hay bienes embargados el escribano, sin necesidad de otro mandami ento, trabará 
embargo, en los mismos autos, en los biene s que señale el acreedo r", artículo 1147). Con aque l 
"decre to" de conversión se materiali zaba e l embargo, acto necesario de la ejecución, 
individualizador de la concre ta responsabilidad ejecutiva. Sin embargo , no era necesario "re­
petir la diligencia" , es decir. la actuación material del embargo. pues bastaba la resol ución de 
conversión. Sobre la "otra" lectura, cfr. MoNROY GALVEZ, Introducción al estudio de la medida 
cautelar, en Temas de Proceso Civil, Lima , 1987 , págs. 48-55 , en donde se leen las sigu ientes 
impresionantes afirmaciones: "no hemos encontrado sufic iente sustento en la doctrina con­
temporánea a esta clasificación de los embargos que en el panorama nacio nal se maneja con 
absoluta familiaridad. Como se sabe, nosotros admitimos la ex istencia de un embargo preven­
tivo y un embargo definitivo . La exposición de mot ivos del Código vigente, exp lica las 
norma s propuestas sobre el embargo preventivo (pág . 35) y más ade lante (pág. l05) , al tratar 
sob re el jui cio ejecutivo, describe lo que en mi opinión es el mismo embargo preventivo , a 
pesar que lo de110111i11a definitivo " (pág.49, los cursivos son nues tros) y termina afirmando 
"podemos afirmar que el llamado emba rgo definitivo en estricto no existe" pág.50 . 
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acto procesal , aque l que el legislador procesal de 1993 ha hec ho desapar ece r 
de la regulación del proceso de ejecución. Nos preg untam os, podría un proceso 
de ejecución cuyo objeto será la satisfacción de un ac reedor c i er10 de una 
suma de dinero ( cierto, porque posee un título ejec utivo jud icial o ex trajudi c ial), 
seguir su curso si es que no es determinad o, a través de l e mbargo, e l concre to 
bien sobre el cua l se desarrollará la acti vidad sustituti va del ó rgan o juri sdicc io­
nal de ejec ución. Qué bienes se rematarán , qué bienes se adjud ica rán al acree­
dor, si se frustra el remate por falta de postores . La res pues ta de bería se r 
obvia , se rematan los bienes embargados, esos mismos bie nes se rán adjudic a­
dos si se frustra el remate. Entonce s por qué no regular el embargo dentro de l 
proceso de ejecución. Sinceramen te, hasta la fecha no entendemos có mo es 
posible que se haya mutilado de esta forma el proc eso de ejecuci ón. Có mo es 
posible que toda la regulación del embargo se haya trasladad o de s u sede 
natural, el proceso de ejecución , al proceso cautelar. En cierta medida , s i que­
remos encontrar una benigna exp licación , podremo s dec ir que e l legis lad or de l 
Código procesal civi l de 1993 resultó víctima de una "homon imia" propi a de la 
legis lación hispanoamericana. Dos institucione s funcionalmente di stinta s lle van 
el mismo nombre: la medida caute lar y la medida ejecut iva se llam an amba s 
"embargo "7

. Pero el hecho que se llamen igual , no significa que sean lo mis-

7 Extraña palabra. En la legislación histórica hispánica se solía usar para ind icar lo que hoy 
llamamo s embargo, la expresión "hacer ejecución", y así tambi én lo hacía J UAN DE HEV IA 
BOLAÑOS en su Curia Filípica:; también, por cierto, lo señala Mor-ITERO A ROCA en L 'esecuzione 
di titoli esecutivi italiani in Spagna , Rivista di diriuo processuale, 1993 , pág . 11 40: ("'No r­
malmente el embargo era llamado "ejecución"); sobre el origen de la palabra embar go CAcllóN 
CADENAS señala que "En el lenguaje jurídico actual , el término "embar go" tien e ca rácter de 
expre sión usua l. A pesar de ello, resulta difícil determinar la proceden cia etimoló g ica de tal 
vocab lo. No hay en el latín clásico ninguna palabra a partir de la cual pueda estable cerse una 
relación directa de derivación etimológica . Será con posterioridad, en el latín bajo o tardío, 
cuando va a hacer su aparición el verbo imbarricare. Este verbo parece ser el origen inmed iato 
de la expresión "embargo". Entre los di versos significados del verbo imbarrica re se ha! Jan los 
de impedir, estorbar , obstaculizar y embarazar . Y, efectivamente, en alguno s texto s legales de 
la Edad Media , en particular en el Código de las Siete Partidas, los término s "embargar " Y 
"embargo" son utilizados en ese sentido genérico , al igual que ocurre actualmente, en parte. en 
el lenguaje ordinario( ... ). En el derecho histórico españo l, el término en cuestión no comienza 
a ser usado en el sentido técnico-jurídico similar al actual, esto es, como retención judi cial de 
un bien para sujetarlo a las resultas de un proceso , hasta una época bastante posterior a la de 
la promulgación del Código de las Siete Partidas. Bien entendido que me refiero únicament e a 
los textos legales de carácter general. Ya en el Ordenamiento de Alcalá encontramo s utili zado 
el vocab l? "embargo" en esa precisa acepc ión jurídica (Vid. Las leyes 2 y 3 del Tít. 18 del 
Ordenamiento de Alcalá) . Se inicia así una trayector ia histórica que continúa en el período 
recopilador (tanto en la Nueva como en la Novísima Recopi lación figura la palabra "embar­
go" con aquel significado jurídico moderno) (Vid. La Ley 27 del tít. 21 del Libro 4°, y leyes 5 
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mo. La medida cautelar "embar go" . cumpl e la fun ción, típica de las medida s 
cautelares, de neutrali zar un periculum in mora muy concreto: h posible dis­
pers ión de los bienes de l (probab le) deudor, hasta en tanto y l!n cuanto, se 
determine que ese aparente deudor es o no efect ivam ente un deudor (en el 
proc eso principal). La medida ejecutiva "emba rgo" cump le la función de indi­
vidua lizar, en concreto , sobre cuá l bien del patrimonio del deudor se realizará la 
ulterior act ividad ejecut iva, cuál bien se vincu lará al proceso de ejecución para 
hace r efec tivo y actuante el principio de responsab ilidad patr imonial. E l haber 
eliminado el embargo de la estructura del proceso de ejecució n es haber elimi­
nado uno de los es labones de la cadena de actos a que se contra e el proc eso de 
ejec ución cuando su objeto sea la sat isfacc ión de un acreedor dinerario 8• 

y 6 del Tít. 17 del Libro 5º de la Nueva Recopilac ión; también las Leyes 12, 13, 18 y 19 del Tít. 
3 1 del Libro 11 ºde la Novísima Recopilació n. No obstan te, junto con a esa nueva acepc ión, 
aún persiste en d ichos textos la uú lización del verbo "embargar" en el sentido de "impedir" o 
"es torbar " una acc ión) trasladándose a los textos legales dec imonónicos y manteniéndose en 
la legis lación ulterior ": El embargo, Librer ía Bosch , Barcelona , 1991 , págs. 22-23 , los textos 
entre parén tesis corresponden a las notas 32 y 33. Por cierto, y queremos dejar lo muy en 
claro , lo que siempre hemos sostenido, y sostenemos aún, es que debió regularse, por un lado, 
entre las medid as cau telares típicas, el embargo ca111e /ar , precisándose sus presupuestos 
específicos ([1111111s boni i11ris y peric11/t1111 in m ora concre tos), y por el otro, el embargo 
ejecutivo, como acto específico y concreto de l proceso de ejecución. Dos actos que se 
identifican con el mismo sustanti vo, pero que son func ionalmente distintos pues correspon­
den a dos momentos distintos de la tutela jurisd iccional de los derechos ; el primero cuando 
aún no se tiene la certeza sobre la existencia del derecho y lo único que se pretende es asegurar 
que en el futuro, cuando se llegue a dicha certeza (si es que se llega) la satisfacc ión del derecho 
sea posible; el segundo, como acto inicial de agres ión al patrimo nio del deudor ya cierto (en 
cuanto el acreedor posee ya un tí111/o ejecwivo), con el cual se identifica e imprime en un bien 
especí fico la concreta responsabilidad ejecu ú va, Y sobre el cual se realizarán los subsiguientes 
actos ejecu tivos. Mutuando una expre sión de RoGER PERROT -en relación, al embargo de 
créditos (saisie-arret)antes de la reforma de 1991-, muy francesa y bastant e chocante , pode­
mos afirmar que nuestro código ha dado al embargo una naturale za bastarda: "al mismo 
tiempo conservativa y medida de ejecución forzada"; "en el fondo la saisie arre/ hacía pensar 
en una mujer alegre que se daba a todos, sin hacer una distinción entre los amigos ocasionales 
y los amantes fieles!": cfr. en La Riforma fra11cese del/e procedure civil i di esec11zione(/a 
prima /egge). en la Rivista di diritto processuale , 1992, pág. 229. 

8 Hace muchos años DAVID LASCANO en un fan10so estudio, analizando la tendencia de algunos 
Códigos provincial es argentinos (en concre to los de Santa Fe y Córdoba) a considerar al 
embargo como un acto eventual Y facultativo del juicio ejecutivo señalaba lo siguiente: " A 
estar a lo que dispone n los nuevos cód igos, el embargo no es ya un eslabón necesar io de la 
cadena de actos y diligencias del juicio ejecutivo, sino una pieza autónoma de la que puede 
prescindir se sin que obste a la prosecuc ión de aquel. Y así se ha dicho: el embargo es una 
medida de seguridad instituida en beneficio exclusivo del acreedor, quien puede o no valerse 
de ella según viere conveni rle. No es, por tanto, una diligencia esencial y sin la cual no puede 
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Pero, es ta disquisición no es el resultado de un mero prurit o dog mátic o . 
Cabe preguntamo s ¿qué hemos ganado con esta "pa ncaut elari zaci ó n'' de l em­
bargo? ¿Cuánto se ha ganado en eficacia del s istema procesa l con la ac tual 
regulación? ¿se asegura su eficac ia para lograr realmente -s i es qu e se trata de 
una medida cautelar- , neutralizar la posibilid ad de dispers ión de los bie nes del 
deudor? ¿Asegura realmente que el órgano juri sd icciona l tenga con qué operar, 
cuando ya estemos en un proceso de ejec ución? Creemo s qu e má s a llá de los 
cambios de denominación, que más allá de la e liminación del embar go de la 

proseguir se el juicio; y por ello la ley ha podido autori zar la citación de re mat e y aun la 
sentencia sin que se haya realizado. Pero no nos parece muy fundad o el razo nami ento. 
porque una cosa es que el embargo constituya o pueda constituir una medid a de seg urid ad y 
otra que por tal circunstancia sea innecesaria para proseguir la ejecuci ón. Será, pues . indi s­
pensable examinar con un poco más de detenimiento la función que el embar go dcsc mpcíia en 
el procedimiento ejecutivo . Por lo pronto tenemo s que si el objeto de la ejec uci ón es obtener 
el cump limiento de la obligación aún contra la voluntad del deudor, y si la obl igació n debe 
cons istir en el pago de una suma de dinero, según todos los código s, y además en la de e ntregar 
canti dades de cosas según el de Santa Fe, es natural que la ejecución suponga la existen c ia de 
bienes de propiedad del deudor sobre los que pueda echar man o el acreedor. Si no hay bienes. 
la ejecución se hace imposible, porque no se puede ejecutar lo que no exi ste( ... ). El embar go. 
entonces, indica, especifica, las cosas ejecutables y además las coloca en condicione s de se r 
ejecutadas. No se puede disponer ni aun judicialmente de lo que no está a dispos ición u orde n 
del juez, es indispensable que esté embargado" , concluyendo que el embargo "Es as í una 
medida esencialmente ejecutiva, o si se quiere, un principio de ejecución. Por ella se comienza 
para terminar con la venta, si lo embargado no es una suma de dinero. Como coro lario. vie ne 
después el pago", preguntándose más adelante "Si el embargo no es esencia l en el juicio 
ejecutivo, podría sostenerse también que la ejecución procede aún cuando no haya bienes que 
ejecutar.¿ Y que haría un juez en presencia de un ejecutan te que se adelantara a mani fcstar que 
sabe que el deudor ha enajenado todos sus bienes y que nada podrá obtener con su ges tión? 
¿Podría dar curso a esa demanda que ella misma anticipa su inut ilidad ? ¿No importaría ello 
desvirtuar el propósito que ha tenido el legislado r al acordar el procedimiento ejecutivo?. En 
verdad, ante una situación semejante, habría que preguntar: ¿qué es lo que persigue en ese 
caso el acreedor? Si no puede obtener una sentencia declarativa porque la ley no lo autoriza 
por ese procedimiento; si el pronunciamiento que puede obtener en el mejor de los casos, es 
sólo para que se lleve adelante la ejecución, es decir, para que se reali cen los bienes, ¿con qué 
objeto ha promovido el juicio? Sencillamente con ninguno": Hacia un nuevo tipo de proceso, 
en la Revista de Derecho Procesal, Año I, Primera Parte, 1943, pp. 86,87 y 88. Lo que 
LASCANO proponía era sincerar la reforJJla procesal introduciendo de una vez por todas un 
nuevo tipo de proceso, de allí el título del estudio, en concreto un monitorio ("Lo más derecho 
entonces, es regular de lleno ese nuevo tipo de proceso, que pued e llegar a ser ejec utivo si no 
hubie se oposició n, pero que mientras ello no ocurra, será sólo un juicio declarativo con 
carácter sumario ", pág. 92). JoRGE DoNATO tras preguntarse si el embargo constituye un 
trámite esencial del juicio ejecutivo argentino señala que "Algunos auto res, antes de la sanció n 
de la ley 22.43 4, que vino a aclarar definitivamente el punto, sostenían que siendo el juicio 
ejecutivo una de las modalidades de la ejecución forzada, y debiendo disponer la sentencia que 
en él se dictara "que se lleve la ejecución adelante en todo o en parte, o su rechazo"(v. gr.art. 
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estructura del proceso de ejecución -sí por un prurito dogmático-, nada hemos 
avanzado en clave de efecti vidad y más bien hemos retroc edido 9 , y lo único que 

9 

55 1 C PN). en la hipótes is de no hab erse trabado embar go sobre bienes de l deudor e l jui c io 
carecería de sentido. pues la ejecución só lo puede ser llevada adelante mediante la real izac ión 
de los biene s embargados. Ülros autores. por el contrari o, cuyas postura s config uran la 
doctrina dominante. respaldada, por otra parte . por la jurisprudenc ia, concep túa que e l 
embargo no configura un trámite esencial de l juicio ejec utivo , y que dicha medid a importa, en 
rigor, una garan tía instituid a en beneficio de l acreedor. por lo que éste pued e vál idament e 
obviarl a y ped ir que solamente se pract ique la int imación de pago y la citación al ejec utad o 
para la defen sa. Palacio es termin an te en cuant o a sus argu mento s en favor de este último 
criterio, porque -apunta- el contenido pos iti vo de la sentencia , en el supu esto de no haber 
mediado embargo, import a un pro nunciami ento definitivo acerca de la efectiva existencia del 
derecho a proceder ejecu tivamente. permi tiendo , mediant e los trámi tes propio s del cumpli­
miento de la sentencia de remate (apremio), la inmed iata realizació n de los biene s que, en esa 
etap a procesal , deb en ineludib leme nte embargar se, sin que el deudor , a diferenc ia de lo que 
ocurre en el trámi te de la ejec ución de sentenc ia dic tada en un proceso de conocimiento , 
cuente con la pos ibilid ad de oponer excepc iones. Este mismo autor seguidamente hace hin ca­
pié en que la conclu sión exp uesta enc uentra sufic iente apoyo en el régime n legal vige nte, 
pues, el an. 534 CPN (y sus simi lares Códi gos provi nciales) dispone que si no se conociere n 
bienes de l deudor o si los embargado s resu ltaren presuntivamente insufic ientes para cubrir e l 
crédito del ej ecutant e podría so licitarse contra el ejec utado inhibición general de vender o 
gravar sus bienes, y como observa Alsina, con refer encia a una norma análoga contenida en e l 
derogado Código de Procedimient o de la Cap ital Federal (an. 474), a pesar de ser la inhibición 
una medida preca utoria y no de ej ecución, la ley no presc ribe, frente al caso menciona do, la 
paralizaci ón de su trámite, sino que autoriza su prosec ución. Sin perjuic io de estos exce lentes 
argumentos, y como ya lo adelantamos , la ley 22.434 , vino a despejar cualquier duda , en 
form a definitiva , al 'introducir , como último apartado del an.53 1 CPN , el sig uient e texto: 
"Au nque no se hubiese trabado embargo, la ejec ución continuará, pudiendo el ejec utante 
solic itar la medida cautelar que aworiza el art. 534" (es decir , la inhib ición) ": Juicio Ejecu­
tivo1, Ed. Unive rsidad, Bs. Aires , 1997, pp. 543-544. 

Hemos retroce dido a la catastrófica situació n que planteaba el Código de Enjuiciamiento s 
Civiles de 1852. La afirmación parece excesiva, pero es real . En la regulación original de aquel 
Código se estab lecía que para proc eder al embar go en el juicio ejecut ivo se neces itaba "un 
mandamiento en forma", vale decir, una reso lución expre sa que ordenara trabar el embargo. 
Ello fue modificado por ley del 28 de Septiembre de 1896 , que dispuso que si dentro de las 24 
horas de notificado el auto de sol vendo no se producía el pago , sin necesi dad de mandamiento 
previo se debía trabar embargo , norma que luego consag ró el Código de 1912, pues, tanto 
con relación al embargo del juici o ejecutivo como en la regulació n de la ejecuc ión de sente ncia 
se es tablecía que si no se pagaba "sin neces idad de mandami ento espec ial se trabará embar­
go .. . ". Hoy tanto en e l proc eso ejecutivo y, lo que es peor, en el denominado "proceso de 
ejecución de resoluciones judicial es", si no se produ ce el cumplimiento , se debe pedir que se 
conceda el embargo y debe seg uirse el proced imiento es tablecido por el Cód igo procesal civi l 
para el proceso cautelar, vale decir, presentar la solicitud , con todos los anexos que corres­
pondan , conc esión de la medida, formación de "cuaderno cautelar" y la subsiguiente actua ­
ción para luego "retomar" al supuesto proceso prin cipal , lo que en ese esta dio de la tut ela 
jurisd iccional -ejec ución-, es simplemente absurdo. Sobre e l Código de Enjuic iamie ntos Civi-
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hemos "ga nado" es confu sión, pues la actua l regu lación res ult a caót ica, di spe r­
sa e incompl eta10. 

2. El inicio de drama: la ubicación, indicación , selecció n e indi vidu ali­
zación de los bienes del deudor. 

El haber regulado el embargo como med ida ca ute lar trae un p rimer pro­
blema. El artícu lo 610 del Código proce sal civil, que result a ap licab le e n todo 
caso, señala que en la solicitud de la medida cau telar debe indi carse sob re 
cuál es bie nes debe "recaer la medida". Ello signifi ca que s iemp re correspo n­
derá al acree dor (aparente si es una auténtica medida ca ute lar, c ierto s i por s u 
función es una autént ica medida ejecu tiva) la ubicació n, indica ción, selec­
ción e indi viduali zación de los bienes a embargar. Con e llo, por c ie rto, no se 
ha hecho sino reiterar el sistema que siempre ha ex istid o entre noso tros, pues 
tal fue el sistema del Código derogado 11

, tal era el siste ma de la Lec españ o la 
antes de la reforma de 1984, tal también es el sistema en e l derec ho itali a no 12

• 

En buena cuenta, significa que es el acreedor (aparente o cierto) qui e n tiene la 
carga de ubicar o localizar los bienes de l deudor(aparente o cier to) y, d e ser 
positiva su gestión, le correspo nde seleccionar con cuáles b ie nes (mu ebles, 
inmuebl es, créditos) se neutralizará la posib ilidad de dispersión de l patrimonio o 

les de 1852 véase las siempre interesantes páginas de JuuÁN GurLLERMO ROMERO. Est udios de 
Leg islación Procesal, Tomo IV, Librería Francesa Científi ca y Casa Editorial E. Rosa y, Lima, 
1924, pág. 441 y SS. 

10 Sólo por citar algunas deficiencias: la falta de indicac ión del concre to pericu/11111 in mora para 
la concesió n de un embargo cautelar; la confusión que hace el artícu lo 644 entre emba rgo Y 
secuestro; falla una cabal regulación de los efecto s de l embargo para el deud or y el acreedor , 
contempl ándose en forma dispersa en función de las diversas "fo rmas" de embar go; la ausen­
cia de regulación de la reducción del embargo excesivo o la de la amp liación de l mismo; la falta 
de regulación precisa de las consecuencias procesales de la concurrencia de embargos sobre el 
mismo bien en proceso s distintos, ya sea ante el mismo juez, an te jueces de la mi sma 
especia lidad y grado, o ante jueces de distinto grado, o ante jueces de dis tinta especialidad, o 
an te jueces y ejecutores administrativos, etc. 

11 , 
As1 con toda claridad los artículos 6 12, 616 y l 147 del Código de Pro cedimi ento s Civile s 
deroga do establecían respectivamente: "Si el demandado no paga la deuda dentro de l término 
señalado , el escriba no ... trabará embargo ... en los bienes ... pertene cient es al deudor que el 
acreedor señale, sean muebles, inmuebles, derechos o acciones"; " La desig nac ión de bien es 
para el embargo puede hacerla el acreedor verbalmente o por esc rito. La verbal podrá efectuar­
se hasta en el acto mismo del embargo"; "No verificándose el pago ... e l esc ribano ... traba rá 
embargo ... en los bienes que señale el acreedor". 

12 c fr. CoMOGLIO, L'individuazione dei beni da pignorare , en la Rivista di dir illo process uale, 
1992 , pp. 47-82. 
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se indi viduali zará y concretará la responsabilid ad patrim onial del deudor -pro­
bable o cierto res pec tivamente-. pidi éndole a l ó rgano juri sdicc ional la conce­
sión del embargo sobre esos bienes. Esto que parece una ventaja para el acree­
dor en rea lidad, no lo es. es un a carga y un a carga muy pesa da. S i é l no lo hace 
o si, pese a todos sus particulares esfuerzos . no logra ubicar o loca lizar bienes 
del deudor, y, en "ejercicio de su derecho a la tutela juri sdicc ional efec tiva" , se 
lanza al proceso busca ndo del órgano jurisdiccional la tute la de su de recho de 
crédit o, nada obtendrá de é l13 pues nues tra ley procesa l no le ha impu esto al 
juez el deber de inves tigar el pat rimonio del deudor, con lo cual todo e l éx ito de 
la tutela ejecutiva (y ello va le también cuando lo que se pida sea una auténtica 
medida cautelar) se deja librad a al éx ito que pueda tener e l ac reedor en su 
búsqueda privada. Curiosamente, nuestro Código, que algunos califican de "mo­
dernísimo ", no le ha impu esto al juez esos deberes de direcc ión del proceso, 
que en el caso de la ejecución impli caría que as uma un rol ac tivo en es ta fase 
prodrómica del embargo. Hay que tener en cuenta que el proceso de ejec uc ión 
es la fase última de la tutela juri sdic cional de los derechos, en donde los intere­
ses concr etos deben encontrar concreta satisfacc ión. Por ello, toda la fuerza 
del Estado debe ser puesta a l servicio de qui en tiene la razó n, e l que como tal, 
tiene el indudable derecho de obtener una tute la juri sdicc ional efec tiva de su 

13 Una de las características que prese nta el proceso de ejecución si lo comparamos con el 
proceso de cognición es la distinta posición en que se encue ntra el juez frente a las partes. En 
el proceso de cog nición el juez está supra-partes. pero ambas se encuentran frenLe a él en un 
total plano de igualdad , en razón de que hasta la sentencia no se sabe cuál de ellas tiene la 
razó n. En el proceso de ejecución se sabe ya quien tiene la razón (el ejecutante) , por lo cual 
toda la actividad del juez está dirig ida a satisfacer el interés del acreedor-ejecutante. con o sin 
la colaborac ión del ejecutado. En el proceso de ejecución el juez es un auténtico "al iado" del 
ejecutante, teniendo el debe r funcional de procurar la satisfacció n de su derecho. Sob re el 
punto el polémico FERDINANDO M,;:::=ARELLA - sattiano al fin- soste nía que "En el proceso de 
cognición el juez es percibido más como un "obstáculo" a la acc ión que como tutela. Ello no 
solamente en el sentido en el cual cada acto a cumplir al final representa más una "carg a" para 
el sujeto que una ventaja, sino más bien en el sentido que el juez es visto como una "resisten ­
cia" institucional a la acción. Una resistencia que precisa superarse, un personaje que hay que 
ganarse, que precisa ser convencido a sentir (sententia) en un sentid o en vez que otro. Bajo 
este perfil, se puede decir que el juez es en esta latitud de la experiencia del proceso, la 
institu cionalizac ión de la res istencia a la acc ión, o, si se qui ere, la res istencia misma 
institucionalizada y ritual izada en formas precisas. En este sentido, respecto de la acc ión del 
sujeto el juez se coloca (al menos en una primera fase), sí, como tutela, pero como tutela "del 
otro" ( ... ). El dato que, en cambio, más impacta en la expe riencia de la ejecución es que el 
órgano juri sdiccional no es más percibido como resistencia, sino auténticame nte como tutela 
y tutela no "del otro", el cual más bien parece que no exista del todo, sino como tutela del 
sujeto que actúa": Esecuúone Forzata(diritto vigente), en la Encicloped ia del Dirilto , Giuffre. 
Milan o, 1966, págs. 470-471. 
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derecho cierto 14
• El juez tiene el deber con stitucional de tute lar efica z men te 

nuestros derecho s, pero el leg'islador tiene e l deber de darl e a l juez los instru­
mentos que permitan lograr la efectividad cualitati va de la tut ela. Lam e ntable­
mente, también en este sector nuestro Cód igo peca por omis ión pro vocando lo 
que certeramente MONTERO AROCA llam ó " la indefe nsión de l ej ec utante.,. 5

• 

14 Fren te al desco nocimiento de biene s del deudor nuestro legislador proces a l no e nconLró mej or 
solución que la del artículo 703, a la que nos referiremos más ade lante . 

15 Así MONTERO AROCA señalaba que: "Nuestro proceso ci vil. co nfig urado sobre los prin c ipi os 
libera les- ind ividualistas del pasado siglo y sobre e l procedimiento de l dere c ho común. deja 
indefen so al ejecutante. A la determin ación de los bie nes del de udor sobre los que deba recae r 
el embargo, se dedica un único artículo, el 1454: " El acreedor podrá conc urrir a los embargo s 
Y des ignar los bienes del deud or en que hayan de cau sarse". De staq uemos que e l artícu lo ni 
siqui era nos dice quién debe hace r la designac ión s i e l ejecu tant e no co ncurr e a l e mbar go 
("podrá" ). El inter és del acreedo r en que e l embargo resulte positivo es evide nte y natura l­
mente concurri rá al mismo, o procurará designar previamen te los biene s sobre los que deba 
recaer , pero Lodo su interés no podrá suplir su falta de medios para desc ubrir los bie nes del 
deudor que puedan ser embargado s. El deud or no tiene obligac ión algu na; ni un so lo artícul o 
de la ley de Enju iciamiento Civ il le impone la realización de ac ti vida d positiva; cum ple con 
pei:m_ai:iec~r pasivo con dejar hacer ( ... ). Tampo co el juez debe ado ptar. seg ún la ley de 
EnJmciarru ento, una aclividad positiva ; la ideología liberal de nuc slra Ley hace que e l juez. 
órg'.111~ del Est~d?, participe de la concepci ón de éste como Estado-gendar me, y, por lo tanto. 
se !muta a pres1d1rel proceso de ejecución, dirigiéndolo formalmenle; en nin g ún art ículo se le 
0 :dena pone r la organización adminis lralivajudicial al serv ic io de la ejecuc ió n. Queda así e l 
eJec~tante abandonado a sus propios medio s. Toda la invest igaci ó n necesar ia para descubrir 
los biene s del deudor, en múltiple s ocas iones complic ada y coslosa , debe realizar la personal­
:n~nt~ ~ªsu costa. El que ello conduzca inevitab leme nte a la ester ilid ad de la ej ecuc ió n. a la 
J~JUStlcia, ~o parece intere sar al Estado; és te estima que ha cumplido con su func ió njuri sd ic­
c10nal al dictar por med· d 1 . . p , 1 . b ardo . ' 10 e Juez , la sentencia declarativa . or esta v1a e antiguo roe 
s: con".ierte_en realidad: jurisdi ctio in sola 1101¡0 consistí/ ": Pe,fecciona111ie11to del sist ema de 
e;ec11c1ón singula r. La · d d. f L'b , · in efensión del ejecutante en sus Estu 10s de Derecho Pro cesa , 

i rena Bosch, Barce lona, 1980, págs. 276-277 . ' 
Hace ya mucho s añ é • ºbl os sta problemáti ca fue advertida por la doctnna española más sens1 e, 
co:e n~ando por LEONARDO PRIETO CASTRO. En efecto , el profesor español , en un cursi llo 
~º

95
r
0
e 

5
e

1
pr~ce so de ejecuc ión desarrollado en la Facullad de Derecho de Madrid en los años 

- senalaba que "L 1 . . . 1 d 1 1 4 
a ey de Enjuiciamiento civil con tiene un prec epto muy cunoso, y es 

/d artd. · 54• doa de se dice que el acreedor podrá conc urrir al embargo y designar los bienes 
e eu orenque hay d 

Paradó.. ª e causarse. Este artículo , en primer lugar , muestra, aunque parezca 
~1co, una laguna, a s b . . .. d " d . b ' fall por saber " . a er: s1 el acreedor simpl emente pue e es1gnar 1enes, a 
quiene s deben" d · ? 1 

agente· d' . al esignar bienes como obl igación o como derecho: ¿e l deudor., ¿e 
. d' . Jiu( lCI . ? No está dicho esto en ninguna parte. En la practica se estima que es e l agente 
JU 1c1a en eJere· · d 
b ·e Má •cio e la función que desempeña en el acto) el sujeto llam ado a des ignar los 

i nes. s problemát' al 
d d ico es atribu ir la facultad, que entonce s es carga, de designar bienes 

cu óor, ~orque con ello se le impone algo así como una coadyuvanc ia a su propia destrucci ón 
eco n mtca. Claro qu . d 
1 f; uJ d 

e esto se dice principalmente para el supuesto de que fuese so lo el deu o r 
e ac ta o para desig·nar ¡· bl · d " . L , en cuyo caso es natural O exp 1ca e que siempre JJese que carece 
de bien es. 0 que pasa es que, en defec to de desi gnación por el deudor, actúan e l agenle 



DERECHO CIVIL 89 

En suma , el Código procesa l civil al regular el embar go ha dado por 
sentado que corresponde al ac reedor (aparente o cierto) la búsqueda , ubica­
ción y loca lización de los bienes, constituyendo para és te una auténtica carga, 
sin haber previsto como poder-deber del juez el tomar toda s las medidas nece­
sarias para descubrir la existencia de bienes embargabl es del deudor, sin haber 
tomad o conciencia que , como dice CACHÓN CADENAS res pecto del ordenamiento 
español, " la inves tigac ión del patrimonio del ejec utado, a efectos de la 
verificación del embargo, es una cuestión de inm ediata tras cende n cia 
constitucional. Si no se desc ubren bienes del deudor sobre los que se pueda 
practicar el embargo, la actividad ejecutiva no pued e proseguir . A su vez, si el 
derecho a la ejecución no queda garantizado se frustra la efecti vidad de la 
tutela judicial , exigida por el art.24.1 CE, porqu e, como ha indicado reiterada­
mente el TC, el derecho a la ejecución es un componente esencial de aquel 
derecho a obtener una tutela judicial efectiva. En definitiva , lo que aquí está en 
juego es la posible indefensión del ejecutante. Se trata de agotar todas las posi­
bilidades que ofrezca la norm ativa legal" 16. 

judicial y el acreedor mismo( ... ). En todo caso, sea cualqui era el crite rio a seguir, es evidente 
que en nue stra ley de Enjuiciamiento civil se crea u11a posfllra de gra n dificultad para el 
acreedor, que en IÍltimo extremo es titular del interés preponderante y también está gravado 
con la correspond iellfe carga de buscar bie11es s i quiere tene r éxito. Y ellfonces nos hallam os 
con 1111 acreedor totalm ente desamparado en la ley, que por su IÍnica y privada activida d, sin 
auxilio 11ingu110 del Estado II órganos jurisdiccionales, te11drá que descubrir el patri monio, 
los bienes del deudor, y el resu ltado práctico es que muchas veces no logra descubrir nada. 
Nuestra ley de Enjui c iamiento civil es demasiado dulce y compasiva con los deudor es y ni 
ante s de la ejec ución que se tema va a ser infructuo sa, ni después de habe rse comprobado su 
infructuo sidad , suministra medio s eficaces al acreedor. Todo lo más que éste tiene, después de 
la ejecución frustra da, es la posibilidad de acudir a un proceso penal por cualquiera de los 
tipos de insolven cia que se regulan en el Código, pero desde el punt o de vista económico, el 
resultado es nulo o casi 111110, según dijimo s" : Correcciones al derecho sobre ejec ución 
forzasa de la ley de E11juiciamiento civil, en la Revista General de Legislación y Jurisprud en­
cia , 1952 , págs. 527-528; los cursivo s son nuestros. 
Por su parte JoRGE CARRERAS LLANSANA señalaba que "en el proceso actual la local ización [de 
los bienes a embargar] es siempr e, o casi siempre, extraprocesal, que debe ser realizada por el 
ejecutante , y que éste debe solicitar del Ejecutor la elección y traba efectiva de los bienes par 
asegurar el resultado de la ejecucióú", agre gando que "el ejecutante tiene la carga de la local i­
zación y búsqueda de los biene s, carga que no es jurídica, en el sentido de que no se la impone 
la norma de modo taxativo , sino extrajurídica o económica, en cuanto si él no investiga nadie 
lo hará en su lugar. Esta laguna legislativa es extraordinariamente grave en sus consecuencias, 
y contra e lla se ha levantado la doctrina, ya que puede producir y produ ce de hecho la 
inefic acia del proceso de ejecución y por cons iguiente en lodo el sistema proce sal": El embar ­
go de bienes, J. M.Bosch, Editor, Barcelona , 1957 , pág. 202. 

16 CACHÓN CADENAS, ob., cit., pág . 596; los cursivos son nuestro s. Tambi én RAMOS MENDEZ 
señala que "la imposibilidad de llevar a cabo el embargo por falta de localizac ión de bienes del 
ejecutado entraña una manifiesta indefensión para ejecutante, produ c iéndo se una les ión, por 
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Si queremos que el proce so de ejecuc ión, q ue es en e l que e n d c íi niti va 
se obtendrá la concreta tute la del derecho, sea aut é nticam ente e fec tivo y s i 
consideramos que a fin de cuentas e l proceso de ejec uc ión destinad o a la sat is­
facción de créditos dinera rios es e l más genera lizado - ya sea po rqu e ya in 
origine la obligación era pecuniaria o porqu e , habi e ndo s ido e s pec ífi ca (dar 
bien determin ado, hacer o no hacer) se tra ns form ó e n gené rica de daño s no se 
debe deja r al acreedo r desamparado , co nstituye nd o un de be r de l Es tado , a 
través de sus órganos juri sdiccionales, e l pon e r toda su e nerg ía para log ra r la 
efectividad de la tutela , y el prim er paso, e l ine ludibl e paso, e s la local izac ió n o 
ubic ac ión de los bienes a embargar. Hay que ten e r en c uenta que es tá e n juego 
la efectividad global de la tutela ejecutiva, e n definitiva , la efec tivid ad de l s iste ­
ma judicial para asegurar a quien tie ne un derec ho todo aq ue llo y precisam e nte 
aquello que tiene derecho a conseg uir, como dirí a CHIOVENDA. 

Pue s bien, visto que partim os del dato c ierto qu e nue stro leg is lado r pro­
cesal nada ha hecho para rendir más efec tiva la ej ec uc ió n 17

, sería opo rtun o da r 
una rápida mirada a las soluciones que a es te dram átic o probl e ma se ha n dado 
en la legi slación comparada, a fin de poder e ncontrar los remedi os idóneo s 
para mejorar la patológica ineficac ia de nuestros instrum entos ejec uti vos. 

3. Los remedios de la legislación comparada. 

La, manifestación de bienes alemana .- Como bien lo ha seña lad o 
CoMOGLIO "si se considera que la situaci ón patológica a combatir es aquella e n 
la cual el deudor, si bien en poses ión de bienes agredibl es, no colabore y tente 
de sustraerlo s a la acción ejecutiva la experiencia comparatística propone un a 
sola alternativa-base: 

om isión, del derec ho reconoc ido en el artículo 24, 1º CE": Derecho Procesa l Civil5
, J. M. 

Bosch, Editor, Barcelona , 1992, pág. 1057. Últimamente , VIRTUDES O c 110A MoNz ó , ha dedi ­
cado una monografía específica sobre el tema: La localización de los bien es en el embargo, J. 
M . Bosch , Editor, Barcelona, 1997, la cual tendrem os ocasión de citar más adelante . 

17 En el presente estudio abordamos únicamente el problema que presenta el proceso de ejec uc i­
ón por obligacione s dinerari as, en donde, el legislado r demostró una aguda falta de fantasía, 
resultado de la rapidez con la que se elaboró el Código. Téngase en cuenta que en este proceso 
es en el que , al menos teóricamen te, sería más sencilla la actividad sust ituti va del órg ano 
jurisdiccional (procurar al acreedo r una utilidad igual o correspondiente a aq ue lla que e l 
deudor deb ería haberle espontánea mente procurado, presc indi endo de la vo lunt ad del deu­
dor), transfor mando -en la generalidad de los casos - bienes distinto s del dinero e n dinero , 
para , justamente satisfacer el interés del acreedor . Pero la ag uda falta de fantasía tambi é n se 
manifiesta en los otros proceso s de ejecució n, cuando el interés a satisface r no consiste en un 
derecho pecuniario , sino un hacer o un no hacer, o en un dar un bien dete rminad o . 
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- o se op ta por insist ir en proc edimi entos preliminares de determinación y 
sobre sanciones de tipo compulsorio, que induzcan al deudor (o eventual­
mente tambi én a terceros) a ofrecer una rea l co laboración a los órganos 
juri sdiccionales de la ejec ución, mediante inform ac iones ofrecidas sobre 
la ex istenci a, so bre la loca lizac ión y so bre la ubicaci ón de biene s 
expropiables; 

- o bien se opta por un autónomo re forzami ento de los poderes de búsque­
da y de invest igación, atribuid os al juez y a sus auxiliares , o eventual­
mente también a otro órgano público de justicia, acreciéndole las funcio­
nes cog noscitivas y persecutorias ejercitabl es tambi én de oficio , con o 
sin la colaborac ión de los sujetos pasivos y de terc eros" 18 . 

Dentro de la primera opción se encu adra la denominada manifestación 
de bie11es del derecho austro-alemán. La manife stación de bienes es una insti­
tuc ión muy antigua surgida en el derecho intermedio italiano bajo la denomina­
ción de iura111entL1111 111a11ifestati onis 19

• Fue consagrada por la ZPO alemana 
de 1877 bajo la denominación de Ojfe11banmgseid (Juramento de mani fes ta­
ción) en sus parágrafo s 803, 889 a 915 20

• Señala CoMoou o que "el instituto 
tenía por objeto ejercitar sobre el deudor ejecutado una forma de coerción 
indirecta , con la finalidad de indu cirlo a hace r ostensibl es, para el embargo, 
todos los bienes por él pose ídos . En tal perspectiva, el deudor, que se hubiera 
neg ado a jurar de no posee r otras cosas, fuera de aquellas por él indicadas en 
una formal relación (Ven11ogensve rzeichnis) o bien, en un prim er momento , 
individualiz adas y tomadas por el Gerichtsvoll zieher [oficial judici al], se expo­
nía al riesgo de arresto personal , incurri endo además en las penas por el delit o 
de perjurio , cuando hubiera deliberadamente jurado en falso" 21 Y 22• 

18 CoMoou o, Principi costituzionali e processo di esecuzion e, en la Rivista di diritto processuale, 
1993, pág. 446. 

19 Señala SALVI0LI que el i11ra111ent11111 manifestarionis fue introducido en la leg islación estatutaria 
italiana a parti r del Siglo XIII. C uando no se enco ntraban bien es embargables del deudor , el 
juez, prev ia a la orden de arresto por deudas, de oficio o a pedido del acreedor, citaba al deudor 
ad relevand11111, vale decir , para que jurar a cuales bienes tenía. En la doctrina se le encuen tra 
por prim era vez en el Ordo i11diciari11s de RoFFREDO BENEVENTANO (m. 1243, ed. 156 1, pág. 
497), así como en la Summa de AzóN, en la Glosa , y ÜDOFREDO, BARTOLO y BALDO lo llamaron 
i11ra111ent11111 ad p11rga tio11e111: Sroria della procedura civile e crimina/ e, Parte Seconda. Da/ 
sec. XIII al XIX seco/o, Ulri co Hoep li, Milano , 1927, pág. 688-689. 

20 Igualmen te en la Execurio11e111 Ord111mg (EO) austríaca de 1896, pará grafos 47-48. 
21 CoMoouo , L'individua zione dei beni da pignorare, cit. , pág . 107. Sobre e l orig inario 

Offenba rungseid, véase, Klsrn , Elemell/os de derecho procesal civil, Ed. Revi sta de Derec ho 
Privado , Madrid, 1940, pág. 370-372. 
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Por ley del 27 de junio de 1970 se eliminó del institut o tod o e le mento 
rituali sta o sacram ental , en concret o se elimin ó la fó rmul a de l ju ra me nto 
(Eidesfom1e1), quedando como una más simple "decla rac ión o aseve rac ión 
formal o solemne " (Eidesstattliche Offenbanmgversichemng o s impl e men­
te Eidesstattli che Versicherung) . Así el nuevo parágrafo 807 esta blece e n su 
primer párrafo que "si el embargo no ha conducid o a una compl eta sati s facc ión 
del acreedor, o fuera presumible que ésta no se obtendrá, e l de udor es tá obliga­
do a instancia de parte a presentar un inventario de su patrim onio e indi car la 
causa y las prueba s de sus créditos"23. Los siguientes párrafo s e stablece n e l 
contenido de la manifestación , que no se limita a una relación de bie nes y cré­
ditos sino que ademá s el deudor debe expresamente enumerar : 

1 º. Las enajenaciones a título oneroso realizadas en el últim o año anterior a l 
primer término fijado para la prestación del Eidesstattli che Versic!temng, 
en favor de su cónyuge, antes del matrimonio o durant e el mi sm o, de sus 
parientes en línea descendiente o ascendente, o de los de su cónyuge, de 
sus hermano s y medio hermanos o los de su cónyuge o de l cónyuge de 
una de estas personas; 

2º. Los actos de disposición a título gratuito realizados en el último año 
anterior al primer término fijado para la prestación del Eidess tattli che 
Versicherung, siempre que no consistieren en regalo s oca sional es de 
acuerdo con los usos; 

3º. Los actos de disposición a título gratuito realizados en favor de su cón­
yuge en los últimos dos años anteriores al primer término fijad o para la 
prestación Eidesstattli che Versicherung. 
Como se puede apreciar la ratio de la Eidesstattliche Versicherun g es 
proporcionarle al juez la información necesaria no sólo sobre la presente 
conformación del patrimonio del deudor, a fin de efectiviz ar el embar go, 
sino ademá s la conformación pasada, a fin de individualizar supue stos de 
enajenacione s fraudulentas. 

22 El parágra fo 807 en su versión original disponía que "cuando por el embargo no se pudiere 
pagar completamente al acreedor o éste acreditare que el embargo no alcan zará para cubrir su 
crédito , el deudor , a petición de aquél estará obligado a presentar un inventario de sus bienes 
y a indicar los títulos de los créditos que tuviere y las pruebas de ellos , pre sentand o e l 
juram ento de manife stación en estos témúno s: que, en conciencia, ha indi cado cual es su 
patrimon io tan exactamente como ha podido". 

23 Cfr. en MONTERO AROCA, Perfeccio namiento del sistema de ejecución .. . , cit., pág. 277 ; igual ­
mente, ÜCHOA MoNzó, ob., cit., pág. 199. 
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La Eidesstattliche Versiche nmg es también aplicable en los pro­
cesos ejec utivos cuyo objeto sea la entrega de un bien dete nninado (pa­
rágrafo 883. II), en dond e el deudor, en los supuestos que el bien debido 
no sea hallado por el oficial judici al, puede ser obligado a aseverar de no 
poseer aquel bien y de no sabe r dónde se encuentra. 

El procedimiento de la Eidesstatt/iche Versic henmg presenta las 
siguient es características: 

1 º.- El acreedor insatisfecho debe presentar su demanda de prestación de la 
Eidesstattliche Versich erung ante el juez competente; 

2º.- Sus presupuestos de procedencia son: 

a) Que el actor posea un título ejecutivo (judicial o extrajudicial) ; 
b) Que se haya frustrado el embar go, por no haberse ubicado bienes , o 

por no ser los ubicad os suficientes para satisfacer los interese s del 
acreedor , o porque el acreedor afirma que no sería verosímilmente 
posible realizar un efect ivo embargo satisfacto rio de sus intereses; 

3º.- El órgano juri sdiccional previamente deberá reali zar las averiguaciones 
necesaria s para comprobar si el deudor en el plazo previo de tres años 
ha prestado ya la manifestación , lo que se verifica en el registro de 
deudor es (Schuldnersver ze iclmis) ; 

4º.- De ser negativa la averiguación, el deudor ejecutado es citado (median­
te notificación personal) para que compare zca en una audiencia espe­
cífica, con la finalidad que presente la relación de sus bienes embargables 
y asevere su composición, en los término s vistos; 

5º.- El deudor puede oponers e alegando que no tiene obligación de prestar 
la Eidesstattliche Versicherung ,oposición que el juez deberá reso lver 
previam ente; también puede pedir que se difiera la obligación de pres­
tar la manifest ación si es que se compromete a cancelar la deuda en un 
plazo de tres meses; 

6º.- Si el deudor no comparece a la audiencia o_ injustifica damente se niega 
a prestar la manifestac ión, a instancia del acreedor , el juez ordena el 
atTesto (haft) del ejec utado para forzar su prestación; 
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7º.- La orden de arresto debe indica r e l nombre de l acreedor y de l de udor. 
así como los fundamentos del arresto. El arre sto no puede durar má s de 
seis meses , transcurridos los cuale s el de udor, de ofic io. se rá pues to en 
libertad y no se le puede exig ir, dentro del mismo proc edimi ento la pres­
tac ión de otra Eidesstattl iche Versicherwzg hasta que haya n transc u­
rrido tres años desde la conclu sión del arres to; 

8º.- El arresto cesa inmediatamente si el deudor consien te de pres ta r la 
Eidesstattliche Versicherung. 

9º.- El acreedor, a diferencia de la regulación originaria , no tiene e l deber de 
anticipar los gastos mensuales que demande e l soste nimi ento de l deud or; 

10º.-La relación nominativa de los ejecut ados que haya n presentado su 
Eidesstattliche Versicherung , así como de aquellos qu e haya n s ido 
arrestados por no pre starla , se incluy e en un reg is tro públi co 
(Schuldnersverzeichnis), a cargo de cada juez de ejec uc ión . 

Todo el procedimiento antes desc rito tiene finalidades de finiti va mente 
persua sivas y coercitivas. Como dice CoMOGLIO, "la eficac ia indir ecta mente 
persuasiva y aquella direct amente coercitiva de las medidas mismas es tán en 
grado de operar, en progresión y en paralelo, en dos diferent es ni veles, por 
cuanto: 

- a priori, la primera se traduce en el estímulo para el deudor a cumplir (o 
en todo caso a impulsar la búsqueda de transacc iones, inclusive con cum­
plimientos parciales), evitándose así el tener que prestar la Eidesstattliche 
Versicherung, que tema , con la simple inclusión de su propio nombr e en 
el registro público de los ejecutados, realmente comprometer por ello su 
imagen y credibilidad comercial; 

- a posteriori, la segunda se manifiesta en directa función de la posibilidad 
que , en el curso del procedimiento o del arresto , el deudor tiene de hacer 
cesar ilico et immediate, con su propio comportamiento, la aplicación de 
aquella medida" 24. 

24 C o MOGLIO, L'ind ividuazione dei beni ... , cil. , pág. 112- 113. 
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En buena medida el sistema alemán de ejec ución se preocupa por dar 
una solución al probl ema de la fa lta de ubic ació n de bienes suficientes para el 
embargo , buscando -en base a la compul sión, a la pres ión psicológ ica que pue­
de ejercit ar sob re el deudor la amenaza de a1Testo o la inclu sión en el registro 
de deudores (o ambas)- , la co laborac ión del ejec utado en la determinación de la 
composición de su patr imonio. Co mo en su momento seña laba K1scH, lo que 
resulta aún válido , "se trata de dar al acreedor el medio de ejerce r presión 
sobre la conciencia de su deudor para desc ubrir los objetos que probablemente 
ha ocultado ", y agregaba, res pecto al arres to, que "esta prisión no tiene carác ­
ter de pena , es solo un medio de coacció n"25. 

Por ello, concluye CoMOGLIO, "gracias a tal ratio publicística es que el 
instituto continúa sobreviviendo, con un discreto suceso práctico , resistiendo 
por ahora victoriosament e a cualquier duda de incon stitucionalid ad. La exigen­
cia de efectiv idad de los procedimi entos ejecu tivos parece, en efec to, armoni­
zar racionalmente con principio s fundam entales del Estado de derecho, hacie n­
do sí que la exigencia de una coacc ión indir ecta -en particular , para la concr e­
ta ejecución de títulos extrajudici ales y de las sentencias de condena , que ten­
gan por objeto las obligaciones pecuni arias, además, en general para la preven­
ción de cualquier maniobra elusiva en daño de la imperatividad de las reso lucio­
nes judici ales- concuerde con el principio de "proporcionalidad", también cuando 
ello se traduzca en una restricción compul sor ia de la libe1tad personal del eje­
cutado "26. 

4.- La manifestación de bienes en el derecho español. 

Si bien la manifestación de bien es ha sido largamente reclamada por la 
doctrina española 27, aún no ha sido consagrada en la reg ulación del proceso 
civil. Sin embargo, ha sido introducid a en la Ley de Procedimiento Laboral de 
1990 (Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral-TRLPL). Así su 
artículo 247.1 establece que "el ejecutado está obligado a efectuar , a requeri­
miento del órgano judicial, manife stación sobre sus biene s o derecho s, con la 
preci sión necesaria para garantizar responsabilidades. Deberá, asimismo , indi­
car las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bie­
nes y de estar sujetos a otro proceso , concretar los extremos de éste que pue­
dan interesar a la ejecución ". Este requerimi ento procede de oficio. 

25 K1scH, ob., cit., pág . 370-37 1. 
26 CoMOGL IO, ob., 11/t. c it., pág. 113. 
27 Véase las obras cit. en las nota s 15, 16 y 17. 
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Sin embargo, a diferencia de la Eidesstattliche Vers icherun g a lemana 
no se han previsto similares sancio nes por la no prestac ión de la manifestac ión. 
La única sanción aplicable es una multa coercitiva , cuyo imp orte se destina a l 
Tesoro públic o. Como bien dice Ü CHOA M oNzó, la sanción as í prev ista no pare­
ce que vaya a tener demasiada efect ividad práctica , al menos para garantizar 
la obligación procesal frente al deudor, pues "el apremio pec uniari o como única 
sanción que garantice la manifestación de bienes puede ser inope rante frent e a 
un deudor de dudosa solvencia"28, aún cuand o siempre es pos ible la ame naza 
de sanción penal por desobediencia grave a la autoridad de l artícu lo 556 del 
Código Penal de 1995. 

S. Las soluciones latinoamericanas. La inhibición general del derecho 
argentino. 

Si bien en el derecho argentino no existe una instituc ión semeja nte a la 
alemana, con la denominada inhibición general, se busca , tambi én, a trav és 
de la coerción obtener la colaboración del deudor en el éx ito de la ejec uci ón, 
inhibiéndolo de transferir o gravar bienes reg istra bles. 

Está hoy regulada en el artículo 228 del Código Procesal Civil y Come r­
cial de la Nación, como medida cautelar típica 29 y en el artículo 534 como 
medida a dictar se en el juicio ejecuti vo30 , ambas en defecto del embar go, por no 
conocerse los bienes del deudor, medida que se perfecc iona con su anotación 
en el registro público respectivo. Como bien señalaba PooETII "es ta medid a 
tiene dos objetos prácticos: a) dar tiempo al acreedor para investigar la existen­
cia de bienes embargables del deudor; b) constreñir a és te para obtener el 
levantamiento de su inhibición, pague, denuncie bienes a embargo o caucione la 
deuda" 31. 

28 
ÜCHOA M oNzó, la localización de bienes en el embargo , cit., pág. 205, nota 35. 

29 El primer párrafo del Artículo 228 establece "Inhibición general de bienes. En todos los 
casos en que habiendo lugar a embargo éste no pudiere hacerse efec tivo por no conocerse 
bienes del deudor, o por no cubrir éstos el impqrte del crédi to reclamado, podrá solicitarse 
contra aquel la inhibición general de vender o gravar sus bienes, la que se debe rá dejar sin 
ef ecto siempre que presentase a embargo bienes sujiciemes o se diere caución bastant e ". 

30 "Inhibición general. Si no se conocieren bienes del deudor, o si los embargados resultaren 
presuntivamente insuficientes para cubrir el crédito del ejec11tante, podrá solicita rse contra el 
ejecutado, inhibición general de vender o gravar sus bienes. la medid a quedará sin efec to si 
el deudor presentare bienes a embargo o diere caución s11ficiente ". 

31 PooETII , Tratado de las ejecuciones, Ecliar S.A. Bs. Aires, 1952, pág. 157. 
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La inhibi c ión genera l señala SONIA MEDINA " impid e los actos de disposi­
ción sobre los bienes reg istrab les; en otros términos, produ ce una prohibici ón 
de transfer ir, modificar o grava r dichos bien es. La inhibi ció n genera l de dispo­
ner de los bienes es la proyecció n de una incapac idad que afecta a la persona , 
la cual consti tuye una sit uac ión de excepció n frente a la regla que predica la 
capacidad genérica de todos los no excluidos" 32

• Para garan tizar su efectividad 
ningún Notario (escribano) podrá constituir actos de disposición o grava men sin 
orden judi cial de levan tamiento de la medida, en buena cuenta , el deudor no 
podr á enajenar o gravar bienes inscri tos a su nombr e con posterioridad a la 
anotación de la medida, y justamente aquí está su efecto coercitivo , pues su 
patrimonio queda bloqueado 33

, con lo cual se le induce a nombrar bien es para el 
embar go o en dar caución. 

En el derech o uruguayo ex iste una institución similar llamada "embargo 
genérico de derechos". Procede, en el proceso de ejecución ("v ía de apremio") 
cuando falten o fueren insufici entes bienes concretos (muebles , inmu ebles o 
créditos) -artículo 380.2 del Código General del Proceso- y "co mprende los 
biene s pre sentes y futuros del embargado de naturaleza inmuebl e, nav es, 
aeronaves , automotores y la universa lidad conocida como establecimiento co­
mercial" (artículo 380.2 quinto párrafo , todo s bien es registrables). Cuando se 
conceda esta medid a el proceso de ejecución se suspende hasta el nombra­
miento de bien es concretos (artículo 380.2 cuarto párrafo) y sólo se leva ntará 
cuando se denuncien, por cualquier persona, bienes suficientes (artículo 380.3 
inc.b). 

6. Sigue. El nombramiento de bienes en el proceso de ejecución 
brasileño. 

Siguiendo la tradición del derecho lusitano 34 en el derecho brasileño la 
designación de los bien.es para el embargo corresponde al ejecutado. Así el 

32 SONIA MEDINA, Inhib ición General de Bienes, en Medidas Cautelares, a cargo de ROLAND 
ARAZI, Astrea , Bs.Aires, 1997, pág. 219-220. 

33 Señala PooETII que la incorpora ción de la inhibición general no fue pacífica, "se la tachó de 
inconst itucional y se intentó la derogación de la norma que la autoriza. No hay duda de que 
se trata de una medida de suma utilid ad y que compl ementa o hace posible otras destinadas 
a asegurar la ejecución forzosa, pero la tendencia a extenderla a otras situaciones, como señala 
Castro , y una excesiva tolerancia en cuanto al hecho que la justifica, por parte de los jueces, 
la hacen en cierto sentido algo antipática" : Tratado de las medidas cautelares , Eciiar, S.A. Bs. 
Aire s, 1956, pág. 226. 

34 Cfr. los artícu los 833 a 837 del Código Procesal Portugués. 
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artículo 652 del Código de Processo Civil estab lece: "El deudor es c itado, a 
fin de que, en el témzino de veinticuatro (24 ) horas , realice el pago o bien 
indique bienes para el embargo". Si e l deudor no paga. ni efec túa la indi ca­
ción , el derecho a la indicaci ón de los bienes pasa a l ac reedor (a rtíc ulo 657). en 
cuyo caso el oficial judi c ial embar gará bienes suficie ntes confo rme a lo es ta­
blecido en el artículo 659 y siguiente. 

A fin de inducir al nombramiento de los bienes para e l e mbargo, los 
artículo s 599 a 601 del Cód igo procesa l es tablecen graves consec ue nc ias para 
el ejecutado. Así el artículo 599. I es tablece que en c ualqui e r momento de l 
proc eso el juez puede "advertir al deudor que su com portam iento proces al 
atenta a la dignidad de la justicia", cons iderándose por tal la no indi cació n del 
lugar dond e se encuentran los bienes sujetos a ejecución (artíc ulo 600. IV). S i 
pese a la advertencia el ejecutado perseve ra en su ac titud obs tru cc io nista e l 
juez " lo inhibe a partir de aquel momento de cualquier act ividad proc esa l"(artículo 
601) , y hasta que no se revoque la pena no podrá presentar nin guna so lic itud, 
reclamo y recurso, ni cumplir ningún acto procesa l. Só lo se revoca rá la pena s i 
el deudor se compromete a no persistir en su comportamiento e indi ca un ga­
rante idóneo que responda frente al acreedor (artículo 60 1, parágrafo únic o), 
estableciendo de esta forma una sanción bastante singular de natural eza úni ca­
mente procesa l35• 

7. La ubicación e individualización de los bienes en los ordenamientos 
de common law. 

Con toda s las particularidade s propia s de un sistema jurídico tan di stinto 
al nue stro , podemo s considerar que las soluciones de los ordenamientos de 
common law al intrincado problema de la ubica ción de los bienes a suje tar a la 
ejecución se asemejan , en mucho, a la manife stacjón de bienes alemana, en 
cuanto, la información sobre la compo sición del patrimoni o de l de udor es prin­
cipalmente el resultado de la colaboración que él mismo brinda al órgano ejecu­
tivo. Así en el derecho inglés, a instancia del propio acreedor, el órgano juri sd ic­
cional pued e disponer que el deudor comparezca ante un master o reg istrar 

35 Dice MouRA Roc 11A que esta posición asumida por el Código Procesa l Brasileño no só lo es 
la más loable sino la más razonable: ''Teóricamente nos parece loab le que deba e l proceso ci vil 
buscar afirmar su pos ición en la sistemática ejecutoria, en términos de efec tiva y real actua­
ción o efectiv idad. Nos parece bastante violento, el apelar a los preceptos del derecho penal 
para hacer posib le su efect ividad" (Sistemática do novo processo de exec ur;:iio. Editora 
Revista dos Tribun ais, Sao Paulo , 1978, pág. 202.). 
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(órgano delegado de la autoridad judi cial) a fin de responder a un interroga torio 
sobre la conform ación de su patrim onio (bienes y créd itos a su favor), bajo 
amenaza de detención (o rder of co111111iral) por contempt of court , teniendo 
además el deber de exh ibir los documentos contab les pertinentes . Todo el éxito 
de este procedimiento prev io al inicio de la ejecución propiament e dicha se 
basa en la temida institución del contempt of court. 

En el derecho norteam ericano dentro de los denominado s suppl ementary 
proceedin g, que son procedimiento s posteriores a la emanación de la deci sión 
final de un proce so, el acreedor puede, en auxilio de la ejecución de una money 
judgment , obtener del juez de origen, medidas de discove ,y, cuya finalidad 
es constreñir al deudor o inclusive a terceros( personas naturales o jurídicas) , 
para que den informacion es (infonnation subpoen.a) sobre la conformación 
patrimonial del deudor y la loca lizació n de los bienes , bajo amenaza de sancio ­
nes por colltempt of court (en sustancia la detención, hasta que se preste la 
información requerida). 

"Con estas arma s de largo alcance -seña la CoMOGLIO- que provocan en 
modo compulsivo , especialmente con relación a terceros , la entrega de preci­
sas inform aciones sobre las rentas o patrimonio del deudor , es posible , norma l­
mente, identificar con razonable eficacia los biene s y los crédito s del ejec uta­
do, los que serán sometidos, luego a embargo y a los oportunos vínculo s de 
indisponibilidad , en función de la exprop iación final"36• 

8. La Enforcement Authority del derecho sueco y la información 
patrimonial. 

El ordenamiento procesal sueco representa un caso excepcio nal dentro 
de los sistemas jurídic os europeo -contin entales, por cuanto , desde 1965, se ha 
apartado de una de las líneas caracterí sticas de aque llos: la ejecución no cons­
tituye una act ividad juri sdicci onal sino abierta e indudabl emente administrati­
va37. En efec to desde 1965 fue establecido en Suecia un ente admini strativo, 
llamado Enforcement Authority , encargado de las ejecucio nes de las resolu­
ciones, sean judicial es o administrativas. En 1982 con la entrada en vigencia del 
Código de las ejecucion es, se establecieron con mayor claridad las atribuciones 

36 CoMoau o, ob., cit. , pág. 125-126. 
37 Una remedita ción sobre el te ma de la jurisdiccionalidad de la ejecuc ión véase en CHIARLONI, 

Giurisdizione e a111111i11istrazio11e 11ell 'espropriazio11e forzata, en la Rivista Trimestrale di 
diritto e procedura civile. 1993 , pp. 83-130. 
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de la Enforcement Authority , la cua l sustancialmente prese nta las s ig uientes 
características: 

l. Es un ente administrativo descentrali zado. Opera en 8 1 di s tritos, con 
iguales órganos descentralizado s, autónomos y autos ufic ientes, con su 
propio personal altamente especial izado, en todos los ni veles organiza ti vos. 

2. Tiene competencia completa en materia de ejec uc ión. Es la encargada 
de llevar a ejecución las resolucione s de los jueces ordin arios , admini s­
trativos y especia les, ocupándose además del cobro de todo s los tributos 
y multas estatales. 

3. Puede determinar las modalidades de ejecuci ón, seg ún e l caso concr eto. 
4. Dispone de amplia s facultades de investigación y de información para 

los efectos de determinar la solvencia de los deudores y contribuyentes. 
5. Está dotada de una moderna estructura informática para la tran smisión 

y conservación de los datos38• 

El éxito de esta Authority está justamente en es to último , pues el domi­
nio de la información , gracias a su completa estructura informática , le facilita el 
camino de la individualización de los bienes del deudor y, como cons ecuencia , 
el éxito del proceso ejecutivo para la satisfacción de los acreedores. 

9. La reforma francesa de 1991: la recherche des i11formatio11s. 

La particular solución sueca de concentrar en un solo ente (si bien no 
jurisdiccional) todas las ejecuciones, ya sea para satisfacer los interes es de 
acreedores públicos o privados, si bien no es "exportable", nos señala el otro 
rumbo por el que se puede llegar a la meta de la efectividad del sist ema de 
ejecución: el dominio de la información. Las soluciones que hasta ahora hemos 
visto están todas enderezadas a buscar la información de la conformación del 
patrimonio del deudor principalmente por obra de su colaboración. Pero existe 
otro camino, para llegar a la misma meta: la indagación oficial del patrimonio, 
sin que se requiera de la colaboración, y aún si el deudor es renitente a prestar 
esa colaboración. Tal es el camino que siguió el reformador español de la Lec, 
vía la ley 34/ 1984, al agregar el tímido párrafo tercero al artículo 145 5, del que 
hablaremos luego, y tal es el camino seguido por el legislador francés vía la 
reforma del proceso de ejecución iniciada en 1991. 

38 Cfr.COMO GLIO, ob., cit., pp.114-116.; igualmente , S 1LVESTRJ, Rilievi comparatisti ci in tema di 
esec uzione for zata degli obblighi difar e e di nonfare, en la Rivista di diritto civile. 1988, 
pp. 545-546. 
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E l legislador francés partió de una premisa fund amental "la ejecuc ión 
forza da se desarrolla en un ambiente soc iológ ico y eco nómico que no es ya 
aquel que nuestros padres había n conocido en el sig lo XIX" 39 . Como bien seña­
la e l profesor parisino RoGER PERROT, presidente de la comisión refo rmadora, 
"en el últim o siglo el patr imonio, que se rep ite ser la garantía genera l de los 
acreedores, era una masa de bienes perfec tamente transparente. Estaba com­
pues to normalmente por algunos bienes muebles fác iles de descubrir , de una o 
más casas de campo de las cuales el acreedor conocía su ex istencia, de algu­
nas tierras desperdigadas alrededor al domici lio princip al: todas cosas fác il­
mente identificables y, por otro lado, suficientemente es tables para ser fácil­
mente individu alizadas y tomadas. Se sabía bien, sobre todo en nuestro campo, 
que aquel deudor tenía alguna hectárea de terreno, algún ganado y diversos 
bienes muebles que eran sufic ientes a dar al acreedo r una garantía visible tal 
para servir de base a una medid a coe rcitiva . En nuestros días, ello ya no es as í: 
el patrim onio ha perdido mucho en su transparencia. En prim er lugar, la con­
centrac ión urbana ha favo recido un c ierto anonim ato que hace much as veces 
problem ática la identificac ión de los bienes que pueden ser objeto de un embar­
go. Pero , sobretodo, la consistencia de nuestros patrimoni os ha ella misma cam­
biado. Hoy en día la garantía del acreedor no es más un aparador o un cuadro 
de autor pertenecient e al deudor. Más común es una cuenta, esco ndid a en 
alguna parte de Francia o en otro lugar (en Sui za, por ejempl o), son retribu cio­
nes distinta s, de la cual la remunerac ión por trabajo es la más visible, siempre 
que el deudor tenga un trabajo es table; son las cuotas soc iales o algunas accio­
nes de sociedad es comerciales dispersas aquí y allá que no revelan la identidad 
de los aportantes de capit al; son, en fin , algunos crédito s norm almente sustan­
ciosos que se esconden cómodamente en todas las ingeniosas armaduras que 
nos ofrecen las técnicas comerciales modern as, comen zando por los holdings y 
otro s cartel es indu striales que favorecen el anonimat o de los capit ales. En una 
palabra la fortuna se esc inde hoy en día en las "cajas inform ática s": ella se 
vuelv a más abstract a y, al mismo tiempo , más discreta y más movediza, al 
punto que resulta siempr e más difícil descubrirl a"40 • 

Así, la ley 91-65 del 9 de Juli o de 1991, entre otras important es reforma s 
del proceso de ejecución41

, ha introdu cido todo un procedimi ento de reche rche 

39 Así, PERROT, Lo. riforma f ra11cese del/e proced ure civi li d'esec uzione (la prima legge) , cit., 
pág . 210. 

40 
PERRO T, oh .. cit., pág. 2 11-212. 

41 Sobre los demás aspectos de la refor ma francesa, véase, P ERROT, ob.ci t., así como CoMoGuo , 

ob., cit., pág. 102- 106. 
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de s informati ons que permite al ejecutor, en la ejec ución so bre bie nes muebles 
y sobre crédito s, obten er por intermedio del Proc urad or de la Re públi ca las 
informacion es necesaria s sobre determinadas c ircun stancias de hec ho (domi­
cilio del deudor , de su empl eador, entidades en las que el ejecutad o tenga cuen­
tas de depó sitos). 

RoGER PERROT nos sintetiza así los motivos y contenid o de la re forma en 
este aspecto: "Para aquel que, despu és de largos meses , sa le triunfant e de la 
prueba judicial con un título ejecutivo , el momento de la búsqueda de los bienes 
a embargar es normalmente el tiempo de las desilusiones, cu ando no aquel de la 
irritación y de la cólera: en todo caso aquel en el cual el acreed or se s iente 
desarmado frente a un deudor que si bien ha perdido el proc eso pero que, s in 
embargo , ha tenido la habilidad de hacer su patrimonio perfectam ente opaco. 
En efecto, la práctica muestra que normalment e los medios de ejecuci ón no 
pueden encontrar aplicaci ón, porque el acreedor no logra locali zar los biene s y 
pertenencias de su adver sario. Era indispen sable superar esta dificultad inici al 
ayudando al acreedor en su búsqueda de las infonnaciones necesaria s. Un a 
reforma sobre este punto se imponía tanto más que no se podía es perar que un 
acreedor que se orientara hacia una embargo de crédito s (saisi e-attribution) , 
más bien que hacia un embar go de muebles (saisie-vente) si no se le ofrecía la 
posibilidad de descubrir donde se encontrara esta fortuna misteriosa con stitui­
da por la o las cuenta s en banco s de su deudor( ... ). De ahora en adelante , las 
administracione s del Estado , de las regiones, de los departamentos y de los 
municipios, así como de las empre sas conce sionarias o controlada s por una 
autoridad admini strativa deberán hacer conocer , sin poder oponer el secreto 
profesional , la dirección de las entidad es donde se tenga abierta una cuenta a 
nombre del deudor, así como su dirección y el nombre de su empleador. Se 
piensa particularmente en ciertos entes sociales que conocen perfectam ente la 
cuenta bancaria del interesado desde el momento que le depositan ciertas 
prestaciones, y que no ignoran el domicilio del deudor o el de su empleador. 
Pero era necesario integrar esta propuesta con un cierto número de precaucio ­
nes indispensables: 

a) En primer lugar, estas informaciones no pueden ser obtenidas sino a 
favor del acreedor poseedor de un título ejecutivo y exclu sivamente 
para la ejecución de su título: e l acreedor que pretenda proceder simple­
ment e a una medida conservativa, sin haber obtenido aún una sentencia 
en su favor, no puede pretenderla. 

b) Además, esta s solicitudes de información deben obligatoriam ente pasar 
a travé s de la intermediación del procurador de la Repúbli ca: es él Y 
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solo él que puede obtener estas informaciones luego que el oficia l judi cial 
le confirme que todas las inves tigac iones por él efec tuadas han sido 
infructuo sas (ait s. 39 y 40). Sin dud a, e l procurad or de la Repúbli ca 
comunicará las inform ac iones así recog idas al oficial judicia l encargado 
de la ejecución: pero sabrá a quien le han sido comuni cadas y, en tal 
forma , podr á reprimir los eve ntuales abusos . si se percatara que el inte­
resado hace de ellas un uso ilícito. 

c) Por otro lado, las informaci ones que son posibles obtener son muy limü a­
da s: la individuali zación ele las cuentas en bancos, la direcció n del 
deudor y la de su empl eador, "excluida cua lquier otra informa ción", 
precisa el art. 39. Se podrá saber , por ejemplo , que tal deudor tiene una 
cuenta en la Société générale de París y otro en la age ncia de Bourd eaux 
del Credito Agricolo; pero no se podrá sabe r en ta l forma si las cuentas 
son activas o pasivas, ni cuál sea el sa ldo. 

d) En fin , estas informa ciones no pueden ser comun icadas a terceros ni 
pueden ser objeto de arch ivos de inform ación nomin ativas bajo pen a de 
sanciones penales , sin perjuicio , en el caso , de procedimi entos disciplina­
rios contra el oficial judicial y de una condena al resarcimi ento de los 
daños "42 • 

10. El tercer párrafo del artículo 1455 de la Ley de enjuiciamiento civil 
española y la reforma del artículo 1454.-

La doctrina españo la se mostró desde hace mucho tiempo preoc upada 
por las carencias de su legislación procesa l con relación a la locali zac ión de los 
bienes para el embargo 43

. Mediant e la Ley de Refonna Urgente 34/1984, la 
respuest a del legislador a esta problemática fue la introducción de un tercer 
párrafo al artículo 1455 de la Lec, el cual dispone: 

"Si el ejecutado no designare bienes o derechos sufic ientes 
sobre los que hacer la traba, podrá el juez, a petición del ejec utan ­
te, dirigirse a todo tipo de Registros públicos, organismos públicos 
y entidades financieras, a fin de que faciliten la relación de bienes 
o derechos del deudor de que tengan constancia ". 

42 
P ERROT, ob., cit., pág. 2 19-220. 

43 Cfr. las notas 15, 16 y 17. 
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Si bien el agregado se encuentra dentro de l artíc ulo reg ulado r de la me­
jora del embargo la doctrina considera que "también puede ac ud irse a aquella 
norma cuando se intenta practicar e l emba rgo inicial"4-I_ De su lec tu ra se apre­
cia que la dirección seguida por el legislador procesa l españo l se ase meja en 
mucho a la que posteriormente ado ptara el leg islador francés, va le dec ir, la 
inves tigación judi cial de los bienes del deudor. 

Ahora bien, la norma ha sido criticada por la doc trina es pañ o la, por va­
rios motivos, pero sustancialmente, porq ue, en prim er lugar, no se ha consagra­
do como poder ejercitable de oficio, sino sólo a petic ión de parte ("a petición del 
ejec utante") 45 y se le ha concebido como una mera fac ultad ("podrá e l j uez" ) Y 
no como un deber a cargo del juez ejecutor46, a di ferencia de lo q ue ocu rre en 

44 CACHÓN CADENAS, ob.cit., pág. 597. Agrega el profeso r barce lonés que "A m i j uic io. el ámbito 
de d icho precep to no queda circu nscrito a la mejora del embargo. sino que comprende la 
práctica de cualqu ier embargo y, por tanto, tambi én a la traba que se pre tende llevar a cabo 
inic ialmente en el proce so de ejec ución. La cuestión se reduce, en realidad, a un e rror de l 
leg islador. Part iendo de la regulación actual del j uicio ejecutivo, habría sido más adecuado la 
inclu sió n de la norma que nos ocupa en el art ículo 1.442 LEC, en vez de insertar la en e l 
artíc ulo 1.455. bastaría una interpre tación litera l para percatarse de la co rrecc ió n de la tesis 
propugnada. En ninguna parte se dice que la investigación j ud ic ial de l patrimo nio de l deud or 
só lo resulta proce dente en la hipótesis de mejora del embar go. Desde el punto de vista 
sistemático, la cuestión tampoco ofrece dudas . Es obvio que no puede mejorar se aq ue llo que 
no ex iste", pág. 597; En el mismo sentido cfr. RAMOS MENDEZ, ob., y vol., cit., pág. 1056- 1057 . 

45 Dice VIRTUDES ÜCHOA MoNzó que "la tradición histórica que conformó nuestra Ley de Enj ui­
ciam iento Civil... nuevamen te se deja sent ir en e l tema objeto del pre sen te estud io . El mal 
entendimi ento del principio dispositivo se nota de forma especial en el ámbit o de la ejec uc ión, 
sobre todo, en lo relativo a su distinción del principio de aportación de parte , confund iendo, 
como ya se ha dicho, el interés verticÍo en el proceso con el proceso m ismo. En consecuencia, 
en esta fase de ejecució n siguen siendo las parte s las que tienen el pleno domini o del proceso , 
Y e l órgan o juri sdiccional nuevamente ve mermado s, de manera cons iderable, sus pode res": 
ob., cit., pág. 220. 

46 "A lo largo del disperso y asistemát ico articulado regulador del proce so de ej ecuc ió n no se 
contempla ninguna norma en la que expresamente se impon ga al órgano j urisdicc ional a lguna 
obli gac ión procesal, y en forma especial la de investigar el patrimonio del deudor o ejecutad o, 
los cuale s constituyen la últim a garan tía para el acreedor de satisface r su derec ho. La investi ­
gac ión judi c ial de los bienes brilla, pues, por su ausenc ia en el proceso c ivil de ejecución": 
Oc 1-10A MoNzó, ob., cit., pág. 222. Habiéndose regulado como fac ultad y no como deber, el 
j uez podría denegar el pedido formulado por el ejec utante . Sobre esto señala CACHÓN CADE­
NAS que "aunque la norma utiliza la expresión "podrá", no es correc to entender que la inves ti­
gación judicial del patrimonio del ejecutado queda sometida a la libre discrec ional idad de l juez 
ejec utor. S i el embargo no se puede llevar a efecto por desconoce rse la existencia de bi enes 
pertenec ientes al ejecutado, el juez debe decretar las medidas previst as en e l art . 1.455, II1 
LEC que solicite el ejecutante ... No cabe hablar de mera potestad discrecional del j uez cuando 
lo que está en juego es, nada menos, que la efec tividad de la tutela judi cial": ob.cit., 598 . 
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el ámbito del proc eso laboral, pues el artículo 248. l º del TRLPL establece la 
obligación al juez de investigar el patrimonio del deudor , dirigiéndose a tales 
efectos a cuantos organismos o registros públicos sean necesar ios con la fina­
lidad de que los mismos faciliten los bien es y derechos del deudor de los que 
tengan constancia 47 . 

La situación antes descrita ha sido finalmente paliada mediante la modi­
ficación del artículo 1454 de la Lec, operada por la Ley 51 de 27 de noviembre 
de 199748 que le ha introducido el siguiente párrafo: 

47 Cfr. ÜCHOA MoNzó, ob., cit., pág. 222. 
48 La Exposición de motivos de esta ley señala que "El principio de tutela judicial efectiva reco­

gido en nuestra Co11stit11ció11 requiere, para su plena realización, 110 sólo la posibilidad de 
ejercer el derecho a 1111 proceso sin dilaciones indebidas, sino tambi én el derecho a que la re­
solución judi cial que ha de culminar el procedimiento sea realmeflle efectiva. En este sentido, 
es necesario poner todos los medios para lograr la plena efectividad de tal declaración. 
Concretamente, es preciso que el ordenamiento jurídico facilite la posibilidad de que el 
acreedor, que ha obtenido una sentencia estimatoria que puede ser cumplida mediante el 
embargo de bienes del deudor , pueda recup erar realm ente y de forma efec tiva aquello que se 
le debe, con independencia de la cuantía de lo reclamado. 
Lamentablem ente, la experiencia viene demostrando que con cierta frecuencia las resolucio­
nes de condena susceptibles de ejecución pecuniaria quedan prácticament e incumplid as al 
hacerse sumamente compleja la localización de bienes del deudor sobre los que trabar el 
correspondiente embargo. En particular, así ocurre en muchos supuestos en los que la carga 
del acreedor de intentar localizar bienes del deudor adquiere un coste despro porcionado en 
relación con la cuantía de la cantidad reclamada . Ello puede conducir, y de hecho así se ha 
constatado, a generar entre los ciudadanos, y en particular entre los operadores económicos, 
la impresión de que las reclamaciones judiciales son inefectivas y que la responsabilidad 
prevista en el artículo 1911 del Código Civil no es realmente tal, cuando se trata de deudas de 
cuantía mediana o pequeña y el deudor no tiene una solvencia pública y acreditada. Todo ello 
constituye en sí mismo un contrasentido, por cuanto es precisamente quien no tiene una 
estructura patrimonial importante, o bienes raíces conocido s, quien más fácilmente puede 
incurrir en supuestos de morosidad mediana o pequeña, considerando que quedarán impunes . 
El perjuicio que de ahí se deriva , en particular para la pequeña y mediana empresa, es 
evidente. 
La presente Ley intenta, a través d~ ,:~:; tipos de medidas , corregir la situación descrita: por 
un lado , impone al juzgador, siempre que así lo solicite el acreedor ejecutante, la obligación -
y no la simple facultad- de poner todos los medios para localizar bienes del patrimonio del 
deudor ejecutado. Y, por otro lado, señala el papel que en tal función pueden y deben 
desempeñar las Administraciones tributarias y de la Seguridad Social. 
Asimismo, esta reforma viene a recoger lo que la jurisprudencia ha entendido repetidamente, 
al generalizar para toda clase de embargos lo que aparentemente la ley sólo preveía para la 
mejora de los mismos. 
Sin duda, cabría sostener que esta reforma puntual de procedimientos deb ería enmarcarse en 
una revisión más amplia de la Ley de Enjuiciamiento Civil, repetidamente reclamada . Sin 



106 E u{?enia A rian o Delio 

"En el supuesto de que el ejecutado 110 designare bienes o dere­
chos sufic ientes sobre los que hacer traba , el Ju zg ado acorda rá 
diri girse a todo tipo de Registros públ icos, organismos públicos y 

entidades fin ancieras que indique el acreedo,; a fi n de que faci liten 
la relación de bienes o derechos del deudor de que tengan constan­
cia. En particular, si así se solicitare, el Juzgado recaba rá tal inf or­
mación de la correspondiente autoridad tribu ta ria o de la Seguri­
dad Social "49

. 

Lo important e, para los efectos de este estudio, es poner de re lieve que 
a l menos en algo el legislador procesal españo l ha tratado de mej orar su siste­
ma de ejecución , al darle al juez las pautas a seguir para log rar una mayo r 
efectivid ad de la ejecución singular: la indagac ión ofic ial sobre la compos ición 
del patrimoni o del ejecutado, aún cuando, como seña la CACHÓN CAD ENAS, por 
cierto en relación a la reforma del 84, "a pesar de la refo rma lega l menc ionada, 

embar go, por Lratarse de una modificación que, aun teniendo gran alcance prác tico, no alte ra 
substancialmente el actual sistema, ni introduce discordanci as en el mi smo, razo nes de opor­
tunidad justifican esta modificación parcial, sin perj uicio de su inclusió n en una reforma 
global posterio r de las leyes procesales". 

49 El Tex to compl eto de la ley 51 prescribe lo siguiente: 
" l. El artículo 1454 de la Ley de Enjuiciamiento Civil quedará redactado en los té rminos 

siguientes: 
«El acreedor podrá concurrir a los embargos y designar los b ienes del deudo r que hayan 
de trabarse. 
Tambi én podrá hacer la designación del depositario bajo su responsabilid ad . Esta desig­
nac ión no podrá concederse al deudor. 
En el mi smo acto de nombrarse depositario deberá procederse a la remoción de los bienes 
a favo r del designado, si así lo hubiere solicitado el acreedor. 
En el supuesto de que el ejecutado no designare bienes o derechos suficientes sob re los 
que hacer traba, el Juzgado acordará dirigirse a todo tipo de Registros públicos, o rgan is­
mos públ icos y entidades financieras que indique el acree dor, a fin de que fac iliten la 
re lación de bienes o derechos del deudor de que tengan constancia. En part icular , si así se 
so licitare , el Juzgado recabará tal información de la correspondien te autoridad tribut aria 
o de la Seguridad Social. En todo caso deberá atenderse al orden es tablec ido en el artículo 
1447». 

2. El párrafo tercero del artículo 1455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil qued a sin contenido . 
DIS POSICIÓN FINAL ÚNICA. 
La prese nte Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicació n en el «Bo le tín Oficial 
del Estado». 
Por tanto, 
Mando a todos los españoles, partic ulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta Ley. 
Madrid , 27 de Noviembre de 1997". 
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e l esta do de cosas reinante en la práct ica sigue siendo , sustancialment e, tan 
nega tivo como lo era antes de esa modifica ción de la LEC"5º. 

11. La solución peruana: el artículo 703 del Código Procesal Civil. 

Frente al probl ema de la ubicac ión de los bienes para el embar go, como 
ya lo hemos señalado precede ntemente, nuestro Código procesa l civil poco ha 
variado frente a la situaci ón anterior: sigue siendo un a carga para el ejecutante 
la ind agac ión de la existencia de bienes embargables, su loca lizac ión , y -<le ser 
positi va su investigac ión privad a- la indicaci ón de los bienes a embargar. La 
única norm a que hace refe rencia al éxito nega tivo de la indagación privada es 
la contenida en el artículo 703 del Códi go proce sal civil , la cua l disponía en su 
versión original: 

"Artículo 703 .- Señalamiento de bien libre .- Si al exped irse sen­
tencia en primera instancia el ejec utan.te desconoce la exis tencia de bie­
nes de propi edad del deudo,; solicitará se le requiera para que den tro de 
quint o día seiiale bien libre de grava men, bajo apercib imiento de ser decla­
rado en quiebra. 

De no señalar se bienes dentro del plazo concedido , concluirá el proceso 
ejecut ivo aunque la sentencia hubiese sido impu gnada , y se declarará la quiebra 
del ejecutado, sigu iéndose éste proceso seg ún la ley de la materia. 

Si el superior revoca la sent encia de primera instan cia y orden.a se 
lleve adelante la ejecuc ión., se apli cará lo dispuesto en. los párrafos pre­
cede n.tes" . 

Con la modificación de nuestro rég imen concursa ! mediante la Ley de 
Reestructuración Empresarial (Decr eto Ley 26116) , primero , y mediant e la 
Ley de Reestructuración Patrimonial (Decreto Leg isla tivo Nº 845), despu és, al 
variar se las causas y las formas de afron tar la cri sis empresarial, indudable ­
mente la función y contenido de la norma variaro n. En efecto la Ley de Rees­
tructuración Patrimonial modificó el conte nido del artículo 703, el cual en su 
nueva redacción señala como apercibimi ento la presentació n de "solicitud de 
su declaración. de in.solvencia", y de hacer se efec tivo el mismo "se remiti­
rán. los actuados a la Comisión. de Salida del Mercado del I NDECOPI o a la 

so CACHÓN CADENA S, ob., cit., pág. 595. 
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entidad delegada que fu era competente, siguiéndose el p roceso de de cla­
ración de insolv encia según lo establecido en la ley de la materia". 

Con la última reforma de la Ley de Rees tructurac ión Patrim onial , ope ra­
da por Ley 27146, del 24 de junio de 1999, en virtud de su sétim a Dispos ic ión 
Final , el artículo 703 quedó así redactado: 

"Si al exp edir se la sentencia en Prim era In stancia el ejec utante 
desconoce la existencia de bienes de propiedad del de udo r, solicitará 
se le requiera para que dentro de quint o día seíiale bien libre de gra­
vamen, bajo apercibimiento de presentarse solicitud de su declaración 
de insolvencia. 

De no seíialarse bienes suficientes dentro del pla zo concedido, con­
cluirá el proceso ejecutivo, y se remitirán copia s certifi cadas de los 
actuados a la Comisión de Reestructuración Patrim onial del INDE COPI 
o a la entidad delegada que fu era compet ente, la qu e sin más trámite 
declarará la insolvencia del deudor. 

Si el superior revoca la sentenci p de prim era instan cia y ordena se 
lleve adelante la ejecución, se aplicará lo dispuesto en los párrafo s 
ant eriores. 

El apercibimiento contenido en el presente artículo tambi én será de 
aplicación en la etapa procesal de ejecución forzada que se desarro­
lle luego del inicio de un proceso de ejecución de senten cia derivada 
de un proceso de conocimiento, abreviado , sumarísimo o ejecutivo". 

La primera intención observable en la norma (en cualquiera de sus ver­
siones) es de naturaleza coercitiva. Se trata de ejercitar presión sobre el ejecu­
tado a fin de que nombre bienes (para el embargo, aunque como ya lo dijimos 
no se quiso utilizar dicha palabra), y para ello se le amenaza con presentar la 
solicitud de declaración de insolvencia. Pero, lo que la norma decía y sigue dici­
endo, es que el ejecutado debe señalar bienes libres de gravámenes. Quid si el 
deudor tiene bienes pero éstos se encuentran previamente embargados, hipote­
cados o prendados , pero son bienes cuyo valor de cambio podría cubrir perfec­
tamente el monto por el cual se ha seguido dicho proceso. En todo caso, lo que 
debió establecerse es que el deudor señale cuál es la composición de su patri­
monio, es decir, haga una manifestación de bienes , simplemente. Pero, el pro­
blema, particularmente, lo encontramos en el apercibimiento. Ciertamente la 
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amenaza de declaración de quiebra (en su momento) o de que se inicie un pro­
ceso de declarac ión de insolvencia, luego , o la declarac ión (de plano) de insolven­
cia, hoy, const ituye una amenaza intensa, que debería, al menos teóricamente, 
provoca r en el ejecutado la sensación psicológica de que es mejor cumplir con 
el mandato del juez que ser pasible de los efec tos del apercibimiento (razón de 
ser de todas las medida s coerc itivas) , pero , no nos parec e el camino correcto. 
Quid, si el deudor no tiene efect ivamente bienes embar gables en ese momen­
to. Se procederá , según la nueva redacci ón de l artículo 703, a remitir copia de 
lo actuado a la hoy llamada "Co misión de Reestructuración Patrimonial " del l N­

DECOPI o la entidad delegada, para que "de plano" declare la insolvencia , sabien­
do que el procedimiento (ahora administrativo) será tan inútil que como lo fue el 
judicial. Hay que tener en cuenta que todo el procedimiento, o mejor, los procedi­
mientos regulados por la Ley de Reestructuración Patrimonial están teleológica­
mente destinado s a, primero , determinar si efec tivam ente el deudor es insol­
vente, a verificar, luego, la masa pasiva (todos los créditos) y su composición 
(el orden de prefer encia s) para que luego, la Junta de Acreedores, debidamen­
te convocada, decida qué hacer (en sustancia , reestructurar o liquidar el patri­
monio del deudor) . Si no hay patrimonio, nos preguntamos , para qué iniciar un 
proceso destinado a la ineficacia , el que por cierto es muy oneroso. La conclusi­
ón, si no hay bienes, será regre sar al Poder Judicial para que se declare la quie­
bra del deudor , que inevitablement e concluirá declarando incobrable la deuda 
(artículo 88 D.Leg. 845 -modificado por la Ley 27146- para la quiebra de em­

presas, artículo127 para la quiebra de personas naturales). Vale decir , que ha­
bría que seguir todo el complejo proceso "concursa! " para llegar a lo mismo: la 
insatis .facción del acreedor, es más el acreedor ya no será acre edor: .. 51 • 

Al margen de los poderes de los que sí que gozaba la Comi sión de Salida 
del Mercado del lNDE COPI y de la que hoy goza la Comisión de Reestructuración 
Patrimonial , para requerir al deudor la información patrimonial (artículol05 2 y 

51 Estar "quebrado" trae algunas consecuencias que pueden ser graves para algunos, pero, no lo 
creemos para el pequeño deudor, como son la mayoría de casos en los que se verifica el 
problema de la falta de ubicación de los bienes para el embargo. He aquí algunas: No podrá ser 
Director o Gerente de una Sociedad Anónima (artícu lo 161 inc. 2 LOS); perderá el usufructo 
sobre los bienes de los hijos (artículo 443 Código Civil); no podrá ser tutor o curador (artículo 
568 Código Civil); no podrá ser organizador de una empresa financiera o de seguros (artículo 
20 inc. 3 Ley 26702) ... 

52 El que hoy se declar e de plano la insolvencia del sujeto que no señaló bienes "libres de 
gravámenes" ante el juez ejecutor, implica que la Conúsión del lNDEcor,, o la entidad delegada, 
no citará previamente al deudor para que acredite su capacida d de pago (artículo 10 Ley de 
Reestructuración Patrimonial) . 
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15 D.Leg.845) y al margen del régimen de nulidad de los ac tos de l inso lvente 
(artículol9 y 20 D.Leg.845, modificado el primero por la Ley 27 146 ). nos pare­
ce que la solución del artículo 703 no contribuye a so luc ionar e fecti vamente e l 
principal problema de la ejecución singular: la ubicac ión de los bie nes para el 
embargo e implica una renuncia del órgano juri sdiccional a cumplir s u func ión 
cual es lograr la efectividad de la tutela juri sdicci onal. Se ha "endosa do" e l 
problema de la ineficacia del proceso de ejecución, deri vada de la no ubicac ión 
de los bienes embargable s, a otro organi smo del Estado, creado fundam ental­
mente para dar solución a auténtica s crisis empresariales , en vez de optar por 
crear dentro de la ejecución juri sdiccion al sing ular los mecani smos que la ha­
gan más eficiente. La solución del artículo 703 implic a una desviaci ón de la 
principal intención por la cual se ha dictado la Ley de Rees tructuración Patri­
monial , que más que sacar del mercado (económico) a determinado empresa­
rio (más raramente , a quien no desempeñe actividad empresarial), tiende , a 
que , por obra de los principales interesados (los acreedore s) se encu e ntre la 
mejor salida frente a la crisis empresarial (o en todo caso, económica) , por ello 
es que la ley se llama de "reestructuración patrimonial " y no de "quiebra " que 
por definición-aunque hoy entre nosotros la ha perdido- es la ejecución univer­
sal (sobre todo el patrimonio, masa activa) y concur sal (destinada a sati sfacer 
a todos los acreedores según la prelación de sus respectivo s crédito s, hasta 
donde alcance la masa activa). 

Seguir todo un complicado y oneroso proceso "concursa!' ' (inútil si es 
que no hay bienes) para luego llegar al punto de partida (la insatisfacción del 
crédito, ya oficialmente incobrable) es un camino demasiado largo y que no 
resuelve el qué hacer cuando sabiéndose que el deudor tiene bienes sólo queda 
el ubicarlos. 

Cabe señalar que según la nueva versión del artículo 27 de la Ley de 
Reestructuración Patrimonial señala que en caso que no se presente más de un 
acreedor solicitando el reconocimiento de sus créditos conforme a lo estableci­
do en el artículo 22, o habiéndose presentado más solicitudes éstas hubieran 
sido declaradas infundadas o improcedentes, la comisión declarará el fin del 
procedimiento por inexistencia de concurso, y, para el supuesto específico de 
los "procesos" (rectius: Procedimientos) de insolvencia iniciados al amparo del 
artículo 703 del Código procesal civil "cuando se verifique el supuesto de 
inexistencia de concurso ... , la Comisión que tenga a su cargo el trámite 
devolverá el exp ediente a la autoridad jurisdiccional que conoció del 
proce so judicial o la que en ese momento sea competent e a fin de ésta, a 
p edido del acreedor que inició el proceso, declare la quiebra del deudor 
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insolvente, su extinción de ser el caso, y la incobrabilidad de sus deudas , 
resul tand o de aplicació11 las nomzas pertinentes del Título Vil , sobre quiebra 
de empresas o el Capítulo IV del Título X, sobre quiebra del insolvente 
perso11a natural, según cual sea el caso". 

12. Algunas conclusiones. 

Debemos partir de la premi sa que el órgano jurisdiccional tiene el deber 
de prestamos una efectiva tutela juri sd icc ional. Siendo éste su deber , tiene pues 
que utili zar toda su energía para lograr esa tutela. En un proce so de ejecución, 
cuando se sabe ya quien tiene la razón no debería dudarse en concederle al juez 
ejecu tor las más amplias facultades (en realidad deberes) de direcc ión del pro­
ceso; facultades diri gidas a lograr los fines de la ejecución: la efectiva satisfac­
ción del acreedor. En este aspecto nuestro Código nada ha aportado, en concre­
to, para lograr una efectividad cualitativa de tutela, una calidad de resultados. 
El juez ejecutor sigue siendo ese convidado de piedra que tanto ha denuncia­
do la doctrina procesal hispano-latinoamericana en este siglo que termina . 

La clave de solución, y así lo demuestra la experiencia comparatística , 
es la posesión de la información patrimonial. Que esta información se obtenga 
con la colaboración del propio ejecutado pued e intentarse, pero queda por re­
solver cómo se le presiona para que efectivamente preste esta colaboración. 
La solución de la amenaza de solicitud de inso lvencia no nos parece adecuada 
por implicar un uso distorsionado del proceso concursa!. La amenaza de multas 
coercitivas(artículo 53 inc. l del Código procesal civil) no nos conduciría a nada, 
pues no ejercería presión psicológica alguna a aquel deudor que ha sabido ocul­
tar muy bien sus bienes, lo que haría que la multa también fuera "incobrable". 
La amenaza de detención , choca con nuestro sistema constitucional y pone en 
riesgo otro derecho fundamental (la libertad personal) y en todo caso se reduce 
a una detención por 24 horas (artículo 53 inc. 2 Código Procesal Civil). La 
amenaza de denuncia penal es irrisoria en atención a la, también , patológica 
situación de nuestro proceso penal. 

¿Qué nos queda? Pues , el otro camino: La indagación oficial del patri­
monio del deudor. Se requiere una reforma que establezca deberes concretos 
al órgano jurisdiccional en la búsqueda de los bienes a embargar, que no deje 
solo al acreedor en su búsqueda de la información. Se requier e que el juez 
tenga el expreso deber de solicitar información patrimonial, con las debidas 
reservas , por cierto -para no afectar el derecho a la intimidad del propio deu­
dor-, a cuanto registro público y privad o haya , a cuanta entidad pública o priva-



112 Eugenia Ariano Delio 

da que pueda tenerla, en todo el terr itorio nacional. Resulta ya into lerab le que 
toda la carga de ubicación de los bienes sobre los cua les se rea liza rá n las acti­
vidades ejec utivas se deje al acreedor, es necesario que cese esa " indefe nsión 
del ejecutant e" que denunciara MONTERO AROCA. 

Ciertamente, el consagrar como obligac ión del de udor s u maní festación 
de bienes podría , en algunos casos ser efect iva. Pero , e l consagrar, repetimos, 
como deber del juez, el recabar las informaciones patrim onial es indi spe nsables 
nos parece el camino más adecuado. 

Se requiere una reforma completa y detallada del e mbargo, desde su 
fase inicial que no es otra que la ubicaci ón de los bien es . S i así no se hace 
seguiremos en esa situación de ineficacia del proce so ejec utivo que eq uiva le, 
como bien decía PROTO P1SAN1 "al fracaso del derecho , a la renuncia explíc ita 
por parte del Estado de ofrecer la contrapartida a la prohibici ón de hace rse 
justicia por mano propia"53

, en esa situación que hace que e l ac reedor rec urra 
a método s cuasi-delincuenciales 54 (y cada vez má s a uté nticam e nte 
delincuenciales) para obtener aquello que le es debido. 

Si queremo s seguir llamándonos civilizado s deb e el legislador pon er fin a 
este drama , dándole al órgano juri sdiccional concreto s pod eres-deberes para 
lograr acceder a la más ampli~ información patrimonial del ej ec utado, informa­
ción que le permiti rá operar, en la forma más equitativa posible , sobre el patri­
monio de aquel, haciendo que ese instrumento a nuestro servicio que es el 
proceso sea realmente un instrumento eficaz. De no ser así, lo que hemo s 
llamado un drama , será el acto final de una tragedia . 

53 PROTO PISANI, Appunti sulla tutela cautelare nel processo civile, en la Rivista di diritto civ ile, 
1987, pág . 113. 

54 Señala PERROT que en Francia existen sociedades privadas llamadas de " recuperac ión amiga­
ble" que proceden a la recuperación en masa por cuenta de ciertas grande s empresas de venta 
a crédito, reali zando actividades que van más allá de lo permitido por la ley, comportándose 
como auténticos órganos ejecutivos "haciendo presión sobre el deudor que cree es tar en 
presencia de un agente de autoridad pública. El acreedor obtiene su beneficio pues recupera su 
crédito, sin el más mínimo control judicial sobre el monto de la suma reivindicada que muchas 
veces incluy e intereses ilegales y penalidades abusivas que el juez no habría dejado pasar si se 
le hubi era así de mandado. Por su parte, el ente de recuperaci ón hace pagar muy caro el 
serv icio dado al acreedor ... haciendo pagar el precio al deudor, que es, entonces , cons tre ñido 
a soportar la carg a de actos perfectamente ilegales": ob., cit., pág . 22 I_-222. 


